
SEÑOR NOTARIO: 

  

1. Certificado N* 1/2014 del Consulado General de Ecuador en Madrid, emitido 

el 3 de febrero del 2014, que acredita que la compañía está constituida y autorizada 

en el país de su domicilio, y que tiene facultad para negociar en el exterior; 

2. Certificado de Apertura de la Cuenta de Integración de Capital, emitido el 27 

de febrero del 2014, por USD$2.000,00 por el Banco de Guayaquil. 

3. Escritura de Protocolización de Acuerdos Sociales, en la que consta la resolución 

del órgano competente de la compañía extranjera autoriza de abrir una sucursal en 

el Ecuador, fijar un domicilio dentro del territorio ecuatoriano, nombrar un 

apoderado que la represente y asignar un capital a invertirse, celebrada el 3 de 

febrero del 2014, ante Julia Sanz López, Notaria del Hustre Colegio de Madrid, 

debidamente legalizada y apostillada; 

4. Escritura de Constitución, celebrada el 30 de noviembre de 1.982, ante Francisco 

Abella Martin, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, debidamente legalizada y 

apostillada; 

5. Escritura de Adaptación a la nueva Ley de Sociedades Anónimas (vigente en 

España) y Ampliación de Capital, celebrada el 26 de mayo de 1.992, ante Julian 

Marazuela Gonzalez, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, debidamente legalizada 

y apostillada; 

  

   
     

   
6. Escritura de Protocolización de Acuerdos Sociales, Ampliación de O 

Social y otros extremos, celebrada el 27 de noviembre de 1.996, ante Manue 

Gonzalez, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, debidamente legaliga 

apostillada; 

fjeto



    
Usera Cano, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, el 9 de ma 

debidamente legalizada y apostillada; 

validéz a estx instrumento público. 

all A 
Ab. Gustavo Amador Delgado 

Matrícula 09-2005-10 

  

 



  

GEOFÍSICA MAR Y TIERRA S.A. 

  

   



    Certificado N” 1/2014 del 
General de Ecuador en Madrid, “emitida uayacui * 
el 3 de febrero del 2014, que acfedita qe? oeo 
compañía está constituida y autorizada en el 

país de su domicilio, y que tiene facultad 

para negociar en el exterior; 

  

 



ÑÁ CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID 

República del Ecuador 

   CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIE 
COMPANIA Nro. 1/2014 

o. E> 

El suscrito, Gustavo Enrique Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador en Madrid, 
a petición del representante legal de la Sociedad Mercantil denominada " 
GEOFÍSICA MAR Y TIERRA S.A. " y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el 
presente certificado. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: Sociedad Mercantil " GEOFÍSICA 
MAR Y TIERRA S.A." 

DOMICILIO LEGAL: Con domicilio social en Calle Marqués de Urquijo No, 21, piso 
primero exterior derecha, de Madrid, España, C.P. 28008, pudiendo establecer por 
decisión del Órgano de Administración la creación, supresión o traslado de las 
Sucursales en el extranjero. Con Código de Identificación Fiscal (CIF) A-28798452. 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: La Sociedad Mercantil Anónima " GEOFÍSICA MAR Y 
TIERRA S.A. ", fue constituida al amparo de la Ley de Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas y demás disposiciones que le sean aplicables, mediante 

Escritura otorgada ante el Notario de Madrid, Don Francisco Abella Martín, 
del ilustre Colegio de Notarios de Madrid, el día 30 de noviembre de 1982, 
con el número 2.133 de orden de su Protocolo. 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: En la inscripción 1? de la hoja número 
58.647, al folio 86 y siguientes del Tomo 6.848 general, 5.826, de Ja sección 
3*, extendida el 11 de abril de de 1983, en virtud de la primera copia de 
la escritura autorizada por el Notario de Madrid Don Francisco Abella Martín, 
el día 30 de noviembre de 1982, número 2.133 de orden de su protocolo, 
consta inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, la Sociedad 
denominada "GEOFÍSICA MAR Y TIERRA S.A. 

CAPITAL SOCIAL: SESENTA MIL CIENTO UN EUROS CON VEINTIÚN 
CENTIMOS DE EURO(60.101,21 €) 

   
      

DURACIÓN: Por tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: La s bjeto: Mercantil denorfinada " GEOFÍSICA 

todas sus modalidades y técnicas, así como. en general s /trabaje: 
ingeniería civil, ya sean por encargo y cuenta de entidades-—púbficas q a 
Provincia, Municipio u Organismos Autónomos) ya lo sean dels Gu 
(personas físicas o jurídicas de todas clases) así como ta labor de SEO 
informes y proyectos al respecto; la fabricación, importación, colfípra,, Véhta Y 

    
    

    



alquiler de toda clase de mercancías, maquinaria, piezas, útiles, artículos, 
herramientas, "productos, mobiliario en general, equipos y repuestos necesarios 
para las actividades anteriormente indicadas y cualesquiera otras actividades que 
sean directamente . conexas, antecedentes o consecuentes, con las 
anteriormente enumeradas; toda clase de trabajos selacionados con sondeos y 
prospecciones petrolíferas, así como la búsqueda, desarrollo, asesoramiento y 
comercialización de cualquier tipo de fuente energética, tanto en tierra como en 
el mar, y en consecuencia contratar con empresas titulares de permisos de 
investigación de hidrocarburos, tanto en territorio nacional como en el 

extranjero, la explotación de negocios relacionados con la hostelería, tales 
como bares, cafeterías, restaurantes, hostales y hoteles; la fabricación, 
importación, exportación y comercio al por mayor o menor de productos 
alimenticios de toda clase, incluso bebidas, artículos de regalo «a reclamo, 
plantas, flores y artículos de jardín, prendas de vestir y sus complementos, 
calzados y artículos de marroquinería y cueros, productos y artículos de 
droguería y perfumería, ferretería, mercería, relojería, joyería y bisutería, talleres 
mecánicos de reparación de útiles, maquinaria, vehículos y agencias de viajes; 
comercio al por mayor o menor de ariículos de fumador, tabacos, sellos de 
correos y efectos timbrados en expendedurías o estancos; administración de 
loterías y apuestas del Estado; la construcción, reparación y promoción de 
edificaciones, así como Ja adquisición y enajenación por cualquier título de 
fincas rústicas y urbanas, así como la explotación y arrendamiento de las 
mismas, sean propias o ajenas, mediante la estipulación en el último caso, de 
los contratos adecuados. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS POR LA SOCIEDAD 
MERCANTIL" GEOFÍSICA MAR Y TIERRA S.A. ": Carta de solicitud de certificado 
de existencia legal; escrituras de constitución de la compañia; escritura de 
adaptación de estatutos a la Ley de Sociedades Anónimas con ampliación de 
capital social; escritura de ampliación de objeto social; escritura de protocolización 
de acuerdos sociales, nombramiento de Administrador Solidario, representante 
legal; escritura de protocolización de acuerdos sociales, acuerdo de la Junta 
General de la Sociedad en la que se aprueba la creación de una Sucursal en 
Guayaquil, Ecuador; Poder otorgado a favor de ciudadano ecuatoriano Pablo Suárez 
Changuán, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, con Cédula de Ciudadanía 
Número 1706462098; acreditación de la existencia legal de la Compañía mediante 
certificado emitido por el Registrador Mercantil de Madrid, España; y, acreditación de 
que el capital asignado para operar en el Ecuador no será inferior a dos mil dólares 
de los Estados Unidos de América (USD 2.000,00). Consecuentemente y de 
conformidad con la documentación revisada, Sociedad Mercantil denominada " 
GEOFÍSICA MAR Y TIERRA S.A. “ tiene capacidad para contratar de conformidad 
con ta legislación vigente del Ecuador. 

Para constancia se firma el presente certíficado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 3 de febrero de 
2014. 

GUSTAVO ENRIQUE MATEUS ACOSTA 
CONSUL GENERAL 

Arancel Consular: 111 14,1 
Valor: $700,00



    
      

Certificado de Apertura de la C, 
Integración de Capital, emitid, 
febrero del 2014, por USD$2. 
Banco de Guayaquil. , 

9,00 por , 
CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



2007 
DH BANCO DE GUAYAQUIL, 

Mu LT?1Basw.NCCO 

V-520289 

Guayaquil, 27 de Febrero del 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre GEOFISICA MAR Y TIERRA S.A. de USD. 
2,000.00 (DOS MIL 00/100 DOLARES DE EOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

GARCIA POZO VIRGINIA $ 2,000.00 

TOTAL $ 2,000.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 

  

PCA 520289 AMADOR DELGADO GUSTAVO ADOLFO 
FEB. 27 DEL 2014 

 



Escritura de Protocolización / se 

compañía extranjera de abrir 
en el Ecuador, fijar un domicilj 
territorio ecuatoriano,  nomb rar 
apoderado que la represente y asignar un 
capital a invertirse, celebrada el 3 de 
febrero del 2014, ante Julia Sanz López, 
Notaria del Ilustre Colegio de Madrid, 
debidamente legalizada y apostillada; 
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  Tel 91 55937 28 Fax 91 559 48 80 

PROTOCOLIZACION DE ACUERDOS ESCRITURA —DE 

JIOCIALES, OTORGADA POR LA SOCIEDAD “GEOFISICA MAR Y 

NÚMERO DOSCIENTOS TRECE. 

a tres de Febrero de En Madrid, mi residencia,    

  

.dos mil catorce.- 

Ante mi, JULIA SANZ LÓPEZ, Notario del Ilustre 

Colegio de esta Capital. 

DON ASTERIO RECIO GARCÍA, mayor de edad, casado, 

calle Isabel Clara 

     
   

   

   

geofísico, vecino de Madrid, 

/ Eugenia, número 8, con D.N.I, número 50.974.975-Y, - 

i INTERVIENE, en nombre y representación, de la 

“GEOFISICA MAR Y 

/ 

/ Sociedad Mercantil denominada 

número A28798452, de con C.I.F. NJ muera, S.A”, 

con domicilio social en C/ 
IV 

Í nacionalidad española, 

Y Marques de Urquijo, N* 21, de Madrid. p-==--"==-=--==- 

constituida, por tiempo Fue 

mediante Escritura Pública otorgada ant 

| 

| 
de Madrid, Don Francisco Abella Mart



treinta de noviembre de mil novecientos ochenta y 

dos, con el número 2133 de orden de su protocolo; e 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

tomo n* 6848 general, 5826 de la sección 3* del 

Libro de Sociedades, folio n” 86, hoja n” 58647, 

inscripción . 

Fueron adaptados sus Estatutos Sociales a la 

Ley de Sociedades Anónimas, mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario de Madrid, Don 

Julian Marazuela González, el día veintiseis de 

mayo de mil novecientos noventa y dos, con el 

número 2036 de orden de su protocolo. ===> 

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

tomo n* 3072, folio 166, sección 8*?*, hoja n* M- 

52544, inscripción 9%, == -- 

Hace constar el representante que no han 

variado los datos de identidad de la sociedad 

(especialmente “su domicilio y objeto social) 

respecto de los que constan publicados en el 

Registro Mercantil. 

Se encuentra facultado para el presente 

otorgamiento en virtud de su cargo de Administrador 

Solidario de la citada Sociedad, que manifiesta 

vigente en la actualidad, nombrado por acuerdo 

 



06/2013 

  

Adoptado por la Junta General Universal de Socios 

celebrada el día 6 de mayo de 2013, y elevado a 

público en escritura otorgada ante mí, el día 9 de 

mayo de 2013, con el número 1506 de protocolo y que 

causó la inscripción 15?* en la hoja abierta a la 

sociedad en el Registro Mercantil. -—-—-"----—"--==="-==- 

De original de dicho documento que he tenido a 

la vista, juzgo al representante con facultades 

suficientes para certificar los acuerdos y para su 

elevación a documento público. -"—==“——"===“——" “=== 

Tiene, a mi juicio, según interviene, capacidad 

legal necesaria para formalizar esta escritura de 

PROTOCOLIZACION DE ACUERDOS SOCIALES, y, al efecto. 

El señor cCompareciente me entrega para su 

     
   

protocolización y elevación a documento público, 

como así queda, acta de la Junta de Accionistas de 

  

 



Dicho acta está firmada por el Administrador 

Solidario, certificando el contenido de la misma, 

cuya firma considero legítima. Queda, por tanto, 

incorporada a esta matriz, formando parte integrante 

de da Mia A oo 

IDENTIFICACION DEL TITULAR REAL.- Yo el Notario 

hago constar expresamente que he cumplido con la 

obligación de identificación del titular real que 

impone la Ley 10/2010, de 28 de abril cuyo 

resultado consta en acta autorizada por mí, el día 

31 de marzo de 2011, con el número 1061 de 

protocolo, manifestando no haberse modificado el 

contenido de la misma. ——-—--—-—--====- === 

PROTECCIÓN DE DATOS.- El interviniente acepta 

la incorporación de sus datos y la copia del 

documento de identidad a los ficheros de la Notaria 

con la finalidad de realizar las funciones propias 

de la actividad notarial y efectuar las 

comunicaciones de datos previstas en la Ley a las 

Administraciones Publicas y, en su caso, al Notario 

que suceda al actual en la plaza. Puede ejercer sus 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición en la Notaria. En caso de que se incluya 

datos de personas distintas del interviniente, este 

 



o 20 
BQ4462133    

06/2013 

deberá haberles informado, con carácter previo, del 

contenido de este párrafo. Todo ello de acuerdo con 

lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 

protección de datos de carácter personal. -—-----=-"-- 

Leo esta escritura por su elección, habiendo 

hecho uso al derecho que le informo tiene para 

hacerlo por sí, la encuentra conforme, la aprueba y 

Y yo, el Notario, DOY FE de haber identificado 

| al  compareciente por medio de su documento 

| identificativo, reseñado en la comparecencia, que 

| me ha sido exhibido; De que el compareciente, a mi 

juicio, tiene capacidad y está legitimado para el 

presente otorgamiento; De que el consentimiento del 

Í otorgante ha sido libremente prestado; De que el 

j otorgamiento se adecua a la legalidad y ala 

  

   

    

| l 

| / voluntad libre Y debidamente informada del 

y compareciente y de que el presente instr 
j 

  

    

  

| público queda extendido en tres folios d 33
 

Z WENDY 
del Timbre del Estado exclusivo para do gme Pa      

 



notariales, serie BQ, números 4460105, 4460106 y 

4460107, yo, el Notario, DOY FE. 

SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.- 
SIGNADO. FIRMADO. JULIA SANZ LÓPEZ . -RUBRICADO Y 
SELLADO. +2 ooo 

APLICACION ARANCEL DISPO. ADICIONAL 3* LEY 8/89 

BASES DE CALCULO: 

Sin Cuantía 
ARANCEL APLICABLE: 1, 4, N*? 8 

DERECHOS ARANCELARIOS — 
57,12 EUROS 

SIGUE LA DOCUMENTACIÓN UNIDA 

 



06/2013 
Acta Reunión de Miembros de 

Geofísica Mar y Tierra $.A. 

   

   
   

  

La reunión de miembros de la Sociedad precedente se llevó a cab 
    

   

  

* 
EE ANTÓN GUAYAQUIL 

Lugar: Madrid, España 

Fecha: día 10 de diciembre 10-12-2013 

Hora: Ocho de la Mañana 

El administrador solidario de Geofísica Mar y Tierra. S.A., Asterio Recio García, con DNI: 

50974975Y ha resuelto lo siguiente: 

1.- Abrir una “sucursal/filial” de la sociedad Geofísica Mar y Tierra S.A., con domicillo en 

Guayaquil (Ecuador) 

2.- Asignar a la “sucursal/filial” en el Ecuador un capital de dos mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US $2,000) destinado a la actividad que la “sucursal/filial” va a realizar en 

dicho país. 

3.- Designar al Sr . Pablo Suarez Changuan como apoderado en el Ecuador, quien tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Poderante, con las más amplias facultades 

para que realice todos los actos de negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos 

en el territorio del Ecuador y, incluyendo sin ánimo de excluir: 1) Tramitar la apertura de la 

“sucursal/filial”; 2) Contestar demandas y cumplir con las obligaciones contraídas por la 

“sucursal/fillal” en el desarrollo de su actividad; 3) Realizar actos de administración como: 

Pagar deudas y cobrar los créditos de la poderdante, perseguir en juicio a los deudores de la 

“sucursal/filial”; 4)Constituir gravámenes sobre los bienes de la “sucursal/filial”; 5) Adquirir a 

nombre de la “sucursal/filial” obligaciones con la finalidad de cumplir con su objeto social; 6) 

Adquirir bienes suscribiendo para el efecto los de contratos correspondientes y 7) Transferir a 

cualquier titulo los bienes de la “sucursal/filia?” . En la República del Ecuador, 

Para constancia se certifica la presente acta de resoluciones. 

No habiendo otros asuntos por discutir se levanta la reunión. 

     

  

| Administrador solidario 

 



    

ES PRIMERA COPIA LITERAL de su matriz con la 
que concuerda fielmente y donde queda anotada. La 
expido a instancia de la Entidad interviniente en 
cuatro folios de papel exclusivo para documentos 
notariales, Serie BO, números 4462131, 4462132, 
4462133 y 4462134. Madrid, «aDyía siguiente de su 
otorgamiento. DOY FE.- | 

¿ PÚBLICA 174 / 
EROTARIAL ,     
  

A    
   
  

APOSTILLE 

| “A Cenvention de La Haye du 3 outobre 198% 1; 

| ís: España 
| untry/Pays 

¡ El presante documbrito púbico 
| / This puto document / Lo preserniastte public. 

Y eS 2. ha sido Firmado por 77% doy a 
A has begn signed by ” =/ 

-- a été signó par ST dono 
  

3. quien actúa en calidad de NOT: 
actmg in the capacity of 
agissant en quel 

4. y está revestido del seliofíblo de uu Rutañe 
bears the seal / stampa of 

est revétu du sceau / timbre de 

id 

  

  

CERTIFICADU 
Cena 7 Areté 

5. en Madrid 6. el dia ba reo 20% 
ÚBLIC, st/á the /le 

oran e 
7. por el Decano del Colega hortera Bo Mati 
by / par 

8.bajo el número 00788 O 
Ne / sous ne 

9.Selloltimbre: 
Seal /stamp: 
Sceau / timbre.   
  

  

 



    
de Madrid, debidamente 

apostillada; 

  

   



   
      

cuasezal  RiSICia) 
IA 

  j 

110,83 48% 0963 
TE RUA 

1 

FES 0 O . 

NUMERO Es prono qasenan Y TRES, 

in Madrid a treinta de novienhre de m1) novecientos 77 

A 

Ante mi, FRANCISCO ABELLA MARTIN, Abogado del Estado == 

         excedente, Notario del Ilustre Colegio de «sta Capital, 

DON ASTERTO RECIO GARCIA, mavor de edad, casado con do- 

ña Tomasa Villaverde Márquez, jubilado, de esta vecin- 

dad -Avenida de Betanzos, 72, Con D,N,I, número ===== 

LESS LBÓO. mrrrnn rr rr ION III III I III TIC TT TIT TT TTTT 

    
DON ASTERIO RECIO VILLAVERDE. geofísico, y su esposa DO 

RA VIRGINIA GARCIA POZO, 

de esta vecindad -Plaza de 

  
 



cindad -Marqués de Urquijo, 19. Con D,N,I. número 60,290. 

Todos de nacionalidad española, ===+-======-=>-. pr 

INTERVIENEN en su propio nombre y derecho; tienen, a mi 

juicio, con arreglo a su Ley personal, la capacidad le- 

gal necesaria para otorgar esta escritura de constitu-- 

ción de Sociedad Anónima, y <= cerros 

Ssesaseoeceseseesse=s===e= EXPONEN: "eseeeassussoseséses 

Que tienen proyectada la constitución de una Sociedad - 

de la clase antes expresada y la llevan a efecto confor 

me a las siguientes o once 

NI 

PRIMERA, - CONSTITUCION, - Los exponentes, como únicos -- 

fundadores, realizando su voluntad de dar vida a una -- 

Sociedad Anónima, constituyen una Sociedad Mercantil -- 

de esta clase que se denominará GEORFSFCA MAR Y TIERRA, 

S.A, -en anagrama GEOMYTSA-, con domicilio en Madrid, - 

Plaza de la Virgen del Castillo número cinco, y que se 

regirá por los Estatutos más adelante referenciados y en 

lo que en ellos no se hubiere previsto por la Ley sobre 

Régimen Jurídico de Sociedades Anónimas y demás disposi 

ciones aplicables, que, en cuanto sean imperativas, se 

 



   

$E9865789 uno, por su valor total nominal de mil pesdtas AZ 

  

folios del timbre del Estado de clase 8?, serie 1D,núme 

ros 6.556.345,6.710.196, 6,710,198, 6,556,347,6,556,348, 

6.556.349, 6,556,350 y 6556.301,que aquéllos autorizan - 

al final con sus firmas, Les leo dichos Estatutos por su 

ca, dejándolos yo, el Notaria, incerporados a la presen- 

le, crono nor.o- an. oo NN 

TERCERA, - SUSCRIPCION DE ACCTONES,- El capital social es 

de' QUINIENTAS MIL PESETAS, dividido y representado por - 

quinientas acciones al portador, de mil pesetas de valor 

nominal cada una, todas de la misma clase y serie y de 

iguales derechos, numeradas correlativamente del ung 

Sra 

  

    

   



ida du -Don Gregorio Garcia Luján, suscribe una acción, 

Qe pedo 
lo me; dosj por su valor nominal de mil Pesetas, Peromoor 

—T 
-Doña Virginia Garcia Pozo 

la nú > 

; suscribe doscientas cuaren- 

ta y nueve acciones, las números tres al doscientos cin 

cuenta y uno, ambos inclusive, con un total valor nomi- 

nal de doscientas cuarenta y nueve mil pesetas, <-ro.-=- 

-Y don Asterio Recio Villaverde, suscribe doscientas -- 

cuarenta y nueve acciones, las números doscientos cin-- 

cuenta y dos al quinientos, ambos inclusive, con un to-= 

tal valor nominal de doscientos cuarenta y nueve mil pe 

CUARTA, - APORTACIONES, - Cada uno de los socios fundado- 

res aporta a la Sociedad, en efectivo, la cantidad ques 

representa el total valor nominal de las acciones que - 

respectivamente han suscrito,Declaran ingresadas dichas 

cantidades en la Caja Social y, en consecuencia, se ad- 

judican a los aportantes, enteramente liberadas, las ac 

ciones que cada uno de ellos suscribe, quedando, por tan 

to, integramente suscrito y desembolsado el capital so- 

QUINTA, - ADMIENESTRACTON.- Los otorgantes, dando a este 

  

 



  

CLASE 74 

5SES865788 

   
    

    

5 
ER 

ria universal de accionistas, de la Sociedad, acucrdan 

por unanimidad designar Administrador Unico de la Com- 

pañia a don Asterio Recio Villaverde, con las faculta- 

des del articulo 12% de los Estatutos Sociales. Pl --- 

nombrado aconta el cargo v toma posesión del miso, -- 

declarando no estar incurso en ninguna de las incompa- 

tibilidades y prohibiciones establecidas en la Ley y 

especialmente en las del Decreto-Lev de 23 de mayo de 

1955. No podrán ocupar cargos en la Sociedad las perso- 

nas señaladas en tal DecretorLey. ono ronanmrnara mo 

SUXTA, - CORTIFICADO DE DENOMINACION. - Según ¿severan 

      

   
     

los comparecientes, la denominación adoprtada por 

   
Sociedad no es usada por ninguna otra, sAgún acr     
Así lo:otorgan, Les hago las reservas y adv 

legales, incluso las de la legislación fiscal



articulo 94 del Reglamento d:L Registre Mercantil. Por 

su opción, por mi instruidos de su derecho de leerla - 

por sí, les leo integramente y en alta voz esta escri- 

tura. Enterados, prestan su ronsentimiento a la misma 

YO LlrMan. + nor 

De identificar a los señores comparecientes por sus -- 

respectivos documentos de identidad Yresefñiedos, con la 

extensión legal, y de todo lo demás contenido en este 

instrumento público, redactálo sobre dos pliegos del 

timbre del Estado de clase sptima, serie 13, números 

1.782.130, y el del present2, yo, el Notario, doy fe. 

Están las Tirmas de los coumarecientes. ===". mo 

Signado: Francisco Abella Kartín. Rubricados. =======- 

Está el sello en tinta de la Notaría, =="====-=====-.- 

NOTA.- Al siguiente día de su otorgamiento, remito al 

kiinisterio de Justicia, Registro General de Sociedades 

el parte prevenido en €l artículo 144 del vigente Re-- 

slamento del Registro kercantil. Doy fe, Abella. ----- 

rubricado. ========" mm A TA 

DOCULANTO UNIDO:     
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ESTATUTOS POR LOS QUE HA DE REGIRSE LA — 

SOCIEDAD MERCANTIL ANONIMA “GEOFISICA -- 

: MAR Y TIERRA, S.A." - GEOMYTSA . - 
s 

s 

1,- DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, DURACION Y PO- 

. 

    

  

= o: ARPTICULO-1%,- Se. constituye una Sociedad Mercan 

til Anónima, con la denominación "GEOFIÍS ICA MAR Y TIERRA, 

si 42 "DI8EBM 1SA, la cual se regirá por estos pactos y -— 

por la Ley de Régimen Jurídico de sociedades Anónimas y - 

disposiciones complementarias. == == + 

ARTICULO 22.- El objeto social lo constituye el 

estudio, ejecución y realización de todos o cualesquiera 

de los trabajos relacionados con Geofísica, Geología, Ocea 

nografía, Electrónica y Sondeos en todas sus modalidades 

y técnicas; asf como en geneñal todos, los trabajos de in- 

geniería civil, ya sean por encargo y Cuenta de entidades 

públicas (Estado, Provincia, Municipio u Organismos Auó 

rídicas de todas clases), así como la 1d 

informes .al -Tespecto. == ==. =--c<“ 

SE9865787 

  

   

    

 



ler de toda clase de mercancías, maquinaria, piezas, — 

útiles, artículos, herramientas, productos, mobiliario 

en general, equipos y repuestos necesarios para las ac-— 

tividades antes indicadas (y cualesquiera otras activida 

des que sean directamente conexas, antecedentes o conse 

cuencia de las anteriormente enumeradas ) y toda clase -— 

de trabajos relacionados con sondeos Y prospecciones pe 

trolíferas, así como la búsqueda, desarrollo, asesora - 

miento y comercialización de-cualquier tipo de fuente -— 

energética, tanto en tierra como en mar, y, en Conse -- 
' . . . : 

cuencia contratar con empresas titulares de permisos de 

investigación de hidrocarburos, tanto en territorio na- 

cional, como en el extranjero. = =.- == «a --<- Ln 

ARTÍCULO 32%.- La Sociedad tendrá duración in- 

definida y dará comienzo a sus operaciones el día de'su 

constitución en escritura pública. == -=-=- -- > 

ARTICULO 42%.- El domicilio social se fija en 

Madrid, Pza. Virgen del Castillo, núm. 5-22 B., siendo 

facultad de la Junta General su traslado a otro lugar.- 

La Sociedad podrá establecer sucursales, agen 

cias, delegaciones, representaciones, depósitos', etc., 

en malquier lugaT. == == ---- >... o .- 

0 11.- CAPITAL SOCIAL.- ACCIONES. -— 

" ARTICULO 52.- El Capital social se fija en —— 

Quinientas mil pesetas, y estará representado por quinien 

tas acciones de mil pesetas nominales cada una, al por- 

tador, numeradas correlativamernte del uno al quinientos 

ambos inclusive, y llevarán la firma del Presidente del 

Consejo de Administración, así como de otro Consejero,- 

 



se PRIUS 
SS e 

  

  

CLASE 74 

  

o bien del Adninistrador Unico, en su caso. Mientras no — 

estén totalmente desembolsadas, serán necesariamente nomi 

NnatiVaS. = == == ==. —- ++. >> 

Las acciones serán transferibles a extranjeros 

en la Cuantía legal. === ===. >= ++ 

ARTICULO 62,- Cada acción da derecho a la pro — 

piedad de la parte alícuota de capital social, al revar- 

to de beneficios con arreglo a lo cue establecen los pre- 
/y a los demás señalados en el art.39 de la Ley Sociedades Anónimas, 

sentes kstatutosj y los accionistas sólo serán responsa - 

bles de las obligaciones y pérdidas de la Sociedad por el 

importe del capital correspondiente a las acciones que po 

SRAM. SR 

ARTICULO 72.- La transmisión intervivos de todas 

o parte de las acciones por cada titular, requerirá, Cual 

quiera que sea el título de aquélla, la previa comunica - 

ción por escrito al Presidente o al Consejero Delegado, O 

. al Administrador Unico, siempre que no sea el mismo que -— 

propone la transmisión, a fin de que, en el plazo de ocho 

    
   

? días, se ponga en conocimiento de los demás accionistas 

los cuales, durante treinta días a partir de la notify 

las acciones que posean. Si alguno no eje 

SE9865788 A 

 



los socios poarán serlo por la Sociedad para su amortiza- 

ción, en los quince días siguientes, y de no ser así, ——- 

quedará el socio que las ofreció en libertad de transmi - 

tirlas libremente, en el modo y a la persona que crea con 

veniente. == - >= - +++. o - 

El valor de venta de las acciones para estos -—- 

casos será fijado de común acuerdo entre los interesados, 

y a falta del mismo, por perito nombrado de acuerdo, O -- 

bien uno por cada parte y un tercero de acuerdo, O, en su 

Caso, Por el Juez. === >. oo 

La transmisión hereditaria se regirá por el Dere 

CHO COMÚN. === ==. ++. 

La adquisición de acciones por Cualquier título 

deberá ser comunicada por escrito a la Sociedad, con ex - 

presión de los nombres, apellidos, estado y domicilio de 

los adquirentes. ===. --- 

ARIICULO 82.- Caso de dominio proindiviso de -- 

acciones entre diversas personas, por cualquier título, - 

los conqmue;os vendrán obligados a nombrar uno solo de en- 

tre ellos, que los representen en las Juntas Sociales y - 

en las demás relaciones derivadas de sy condición de so - 

OiÍ0S. A 

Caso de usufructo o prenda de las acciones, re- 

caerá la cualidad de socio en el nudo propietario, sin -—— 

perzuicio de los derechos que correspondan al usufructua- 

rio O al acreedoZ. == ea o o. +. o. 

La suscripción de nuevas acciones, en los Casos 

de aumento de capital, será proporcional a las que posea 
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cada accionista. Si quedare alguna sin suscribir, las ad —- 

quirirá la Sociedad para su amortización. === === 

En todo lo relativo a las aportaciones en pago - 

de acciones suscritas y desembolsadas, se estará a lo dis- 

puesto en el artículo 31 de la Ley sobre Régimen Jurídico 

de las Sociedades Anónimas. = = == == a mom. 

La Sociedad podrá adquirir sus propias acciones, 

en los términos y a lo. fines expresados en el artículo 47 

de la citada Ley. == => === == -- Laa. 

IIT.- REGIMEN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- OR- 

GANOS SOCIALES. == == ===-=-= Lo 

ARTICULO 92,- La Sociedad será regida y adminis- 

trada por la Junta General de Accionistas y por el Consejo 

de Administración de la Sociedad o por un Administrador -- 

Unico. El primer nombramiento de Administradores podrá ha- 

cerse en la escritura de constitución de la Sociedad. Po — 

drán ser delegadas todas O parte de las facultades del Con 

  

    . sejo de Administración, excepto las no delegables por la 

   
   

   

Ley, en alguno O algunos de sus componentes con el caerá 

ter de Consejeros Delegados, solidarios o'/coAjuntos. 

El Consejo se componará de tres Cons 

mínimo y cinco como MÁXIMO. = -— == - - Too 
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ta para ocupar cargos como Administrador de la Sociedad. 

Los Administradores ejercerán sus cargos por — 

períodos máximos de cinco años cada vez, pero podrán ser 

reelegidos sin limitación de períodos. = === === - - 

Cuando la administración de la Sociedad se con 

fíe al Consejo de Administración, éste deberá ser reno - 

vado parcialmente, haciéndose la primera renovación a -- 

los tres años de su designación, en cuanto a la mitad de 

los Consejeros; y si fueren impares, se hará de la mitad 

MENOS UND. == == == >... +. + 

Si durante el plazo de desempeño de sus cargos 

por los componentes del Consejo de Administración se pro 

dugeren vacantes en éste por cualquier causa, el propio 

Consejo podrá designar las personas que hayan de ocupar- 

las, hasta que se reuna la primera Junta General. -= - —- 

El funcionaniento del Consejo, se regirá por -— 

lo previsto en el artículo /7 y siguientes de la Ley de 

Sociedades Anónimas. = == == == a. o 

ARPICULO 102,- Las Juntas Generales de Accio -— 

nistas, tanto ordinarias comc extraordinarias, se convo- 

carán, constituirán y decidirán, conforme a los precep - 

tos establecidos en la Sección 12, Capítulo 42 de la Ley 

de 17 de julio de 1.951. == o o omo 

La Junta General estará formada por todos los 

socios y tendrá las facultades que le asigna la Ley de —- 

sociedades Anónimas. = == == ===.



  

CLASE 7 

  

- Especialmente corresponderá a la Junta de So - 

cios: la modificación de los presentes Estatutos. El cam 

bio de domicilio social, El establecimiento de sucursa -— 

les, oficinas, agencias, repres sentaciones, depósitos, -- 

etc. El aumento y reducción del capital social. La adqui 

sición de acciones para su amorti zación. La remoción de 

los cargos sociales. La reducción de las facultades de - 

los. Administradores y su ampliación, El reparto entre -— 

los socios de cantidades a cuenta de beneficios. La Pija 

ción de sueldos o retribuciones a 105 administradores. - 

La disposición Ú gravamen de los bienes sociates, exdep= 

to de 165 propios del objeto social. La disolución y li- 

quidáción de la Sociedad, su fusión y su transformación. 

Para los casos previstos en el artículo:58 de la Ley de 

Sociedades Anónimas, se requerirá el quorum, previsto en 

el MISMO. = e -— 

* ARTICULO 118¡La Junta General de Socios se +— 

reunirá en el. domicilio social por convocatoria del. Pre-— 

sidente, del Consejo de:Adpinistración publicada en la -— 

forma legal, y hecha par escrito a cada uno de los al 

nistas, con, quince. días de antelación al menos, y cf 

expresión de los asuntos a tratar y resolver. - - 

  

- o di Y 
número de socios que represente, , ES IAN 
” , . VENDY 2 Ss _ 
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del objeto de la convocatoria. Además se cumplirá lo pre 

visto en el artículo 53 de la Ley Reguladora, = - -= - -—- 

Siempre que se hallen reunidos todos los so -—— 

cios podrán, por unanimidad, declararse constituidos en 

Junta General, sin previo orden del día, para tratar y - 

resolver los asuntos que se planteen "en el acto. -= + - - 

Todo “socio podrá nacerse represeñtar en las 

reuniones de la Junta por otra persona, corifiriéndole su 

representación por escrito y con carácter especial para 

Cada Junta. Cada socio tendrá tantos votos como propor - 

cionalmente le correspondan a razón de uno por cada diez 

acciones CC a a o ms 

a ARTICULO 122.- Son facultades del Consejo de - 

Administración del Administrador Unico, todas las que — 

por disposición legal o por reserva de estos Estatutos - 

no:correspondan a la Junta General de Accionistas y, en 

especial , las siguientes: = = ===> 2--- 

a).- La representación de la Sociedad - -en toda 
  

clase de 'actos y contratos civiles, mercantiles. y admi - 

Mistrativos,_ Para la “admifiistración y disposición de to- 

“da clase de bienes, muebles o inmuebles, propios del ob- 

  

jeto social, así como contraer, modificar, novar, prorro 

gar, aceptar y extinguir toda clase de derechos y accio- 

Ties, créditos, valores y Obligaciones. Podrá, por, tanto, 

“verider y comprar, adquirir por cualquier título," gravar y 

enajenar por cualquier título aquellos bienes materiales 

e inmateriales y obligarse. Tomar dinero a préstamo de - 

Bancos Oficiales y de la Banca privada, así como de par-— 

 



TO 

e 
2 
ES 

    

  

      

. Constituir, modificar, novar, prorrogar, pospo- 

mer, liquidar y cancelar hipotecas mobiliarias e inmobi - 

liarias y toda clase de garantías, con o sin desplazamien 

te de bienes O valores y 'otros derechos reales. Fijar li- 

bremente en los contratos que celebre, cuantías de pre —— 

cios, formas de pago y cobro, intereses, plazos, gompensa- 

.Ciones, garantías, acciones, y los demás pactos y condi - 

ciones que estime necesarios o convenientes. Fijar tipos 

de subastas, domicilios para requerimientos y notificacio 

nes, créditos supletorios para costas y gastos. Practicar 

agrupaciqnes y segregaciones en inmuebles, declaraciones 

de obra nueva, con su valoración, determinación o descrip 

ción de restos, y cualquier otra operación hipotecaria. - 

b).- Contratar arrendamientos; alquileres, obras, 

reparaciones, Suministros, servicios y los demás que exi- 

    

    

    

    

ja el objeto social, cuidando de sy buen cumplimiento. -- 

c).- Efectuar cobros y pagos legítimos) 

y exigir cuentas'y liquidaciones, aceptar o impug 

su marcha legal. 

d).- Girar, aceptar, endosar, negociar 

tar, avalar, cobrar, pagar, protestar, indicar, 
1 
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nir y ejecutar letras de cambio y otros efectos mercanti- 

les de cambio, pago O giX0. === == <-> ---- 

e).- Solicitar y abrir en los Bancos oficiales 

y privados que lo permitan, y en Establecimientos de Cré 

dito y Ahorro, a nombré de la Sociedad, cuentas corrien- 

tes y de cualquier otra Índole, y libretas de ahorro; así 

“como Ccuentás de crédito con garantía «inmobiliaria, de va 

“lores o fianzas pesonales, y a tal efecto, suscribir per 

ticiones, pólizas, escrituras públicas y contratos priva 

dos, necesarios para su efectividad. Expedir talones, -- 

“cheques y cuantos documentos sean necesarios para .dispo- 

ner de los fondos de tas mismas. Podré renovar, prorro - 

gar y cancelar las cuentas y libretas a sus vencimientos. 

£).- Representar a la Sociedad ante toda clase 
A 

  

de Autoridades y Organismos de la Admivistradión. Central, 
  + 

Provincial y Local, y ante las dependencias de los mis - 
e A A 

nOs, así como ante “toda clase de Organismos Autónomos y 
ETA A A RS . e a 

Entidades de Derecho Público y Pri requerir y con - 

testar requerimientos y protestos; constituir y retirar 

depósitos en metálico, efectos públicos, valores indus - 

'triales, expediciones y Otros. documentos... .. S5pecialmente 

“en el Banco de Españas Bancos Oficiales». Caja General de in! Le E na a 

A A 
“madiénda_o de otro. Organismo, entidades, pagadurias de 

toda: clase de oficinas públicas y privadas o dependen -- 

cias. de las mismas; concurrir a subastas y Concursos, li 

citar, depositar garantías previas, rematar, adjudicarse * 

para “la Sociedad o para terceros, pagar y rehusar toda - 

  

clase de biénes y derechos, y retirar los importes de ta 

  

les depósitos y adjudicaciones. == == 
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CLASE 74 

  

"g).- Nombrar y separar el personal necesario -- 

para la buena marcha de la Sociedad, 'sefialando' sus funcio 

nes, sueldos y 'retribuciones de toda índole y ejecutando, 

respecto'de dicho personal, cuantas facultades confieran 

a Na Empresa las disposiciones laborales que sean de apli 

dación en cada Caso. = == ===. ==. u-- ha 
1 

R).- Recibir la correspondencia telegráfica o - 

postal de la sociedad, así como giros postales y telegrá- 

ficos, nacionales o internacionales, valores declarados, 

mercancias consignadas a nombre de la misma, contestar, - 

acusar recibo, protestar y y rehusar dinero y mercancías, y 

hacer las oportunas reclamaciones. Suscribir y enviar la 

correspondencia postal y “telegráfica de la Sociedad, fac- 

turas, recibos, albaranes, resguardos, cheques, talones, - 

giros, liquidaciones y cuantos documentos “requiera el ob- 

jéto social, sean públicos o privados. = “12 == ---- 

   

    

    

ciones ; ordinarias y especiales, sean en juicio o en acfós 

cipal, los Juzgados de Primera Instancia, 
: : . 

trucción, Audiencias Provinciales y Ter    

  

bunal Supremo, en todas sus Salas y ante el P14% 
a 
o 
z 

o 

(l 

 



traturas de Trabajo, Tribunal Central de Trabajo, y ante 

ellos ipcoar, seguir, suspender, desistir, allanarse, -- 

continuar y terminar toda clase de procedimientos y re - 

cursos, ordinarios y extraordinarios, incluso los de ca- 

.sación y revisión, promover y comparecer en juicios uni- 

«versales de quiebra, concursos de acreedores, etC., y -- 

particulares, declarativos, ejecutivos, sumarios, etc., 

transigirlos, prestar confesión judicial obligando a la 

Sociedad con la misma, promover actos de conciliación, - 

intervenir en Juntas de toda clase con voz y Voto en -—-- 

ellas; concurrir a reuniones y subastas y a Juntas de -- 

Acreedores; promover y seguir, desistir y terminar toda 

clase de expedientes y recursos ante los Tribunales Espe- 

ciales, Administrativos, Económico-Aóministrativos, de - 

Tasas, de Detasas, Juntas de Conciliación Sindical, Comi 

siones Sindicales de toda clase, Tribunales de Contraban 

do, de Delitos Monetarios, Militares, de Amparo, etc., - 

con la misma amplitud de ac”iones que ante la Jurisdic - 
+ : 

ción ordinaTia. == === oo. 

-. . 3).- Delegar todas O parte+de sus facultades, 

excepto las no delegables, en uno de sus miembros, y con 

 fórir a tarceras personas todas o parte de sus facultades 

excepto las no delegables, para todo o parte del negocio 

social, concediendo y revocando poderes. Y otorgar la re 

presentación y defensa de la Sociedad en juicio, ante to 

da clase de Organismos y Autoridades, Juzgados y Tribuna 

les ordinarios y especiales, extraordinarios, de toda ín 

dole, a Procuradores y Abogados, nombrándolos con Cuan - 

tas facultades sean necesarias o convenientes para la de 

 



PAI, Se e 

e     

   

      e 
, e Be Maceo 

bida representación y. defensa de.los asúxrtos en que la - 

Sociedad-se halle interesada, y sea necesaria o conve -- 

niente lá intervención + aquellos facultativos, y revo - 

tar aquellos poderes y: designaciones. = = == == - 
MN 

Lo. : o noto, 
k).- Cumplimentar y hacer ejecutar lós acuer - 

o 0. e » 
dos de la Junta General de Socios. == «== == === 

1).- Practicar el' treinta y uno de diciembre - 

de cada afio, el inventario y balance general de la Socie 

dad, sometiéndolo al examen y aprobación de la Junta Ge- 

o IV.- BALANCE Y CUENTAS.- DISTRIBUCION DE BENE- 

FICIOS. ===. 

OS ARTICULO 132.- Los ejercicios sociales darán - 

“comienzo “er día primero de -enero -de- cada año, y temina- 

rán el día treinta y uno de diciembre siguiente. Se ex - 

ceptúa el corriente, cuya duración será desde el día de 

la constitución de la Sociedad hasta el treinta y uno de 

diciembre prÓximO, == === 2. ----------- 

     

    

ARTICULO 14%.- En los tres meses siguientes 

“cierre”del ejercicio:social, el Consejo de Administra 

ción formubará el Balance anual con la memorj 

adas y ganancias redactado de modo que, de su|fe 

SE9865781 

 



Para valorar los elementos del activo deberán tenerse en 

cuenta las normas del Artículo 103 de la Ley Reguladora. 

El Balance deberá estar en el domicilio social durante - 

un mes, para su examen por los socios, junto con la docu 

mentación justificativa, antes de la célebración de la'- 

Junta General Ordinaria. Los, socios podrán valerse de -- 

persona perita en el examen del Balance. La Junta aproba 

rá el Balance una- vez transcurgido dicho plazo, previa -— 

convocatoria a tal efecto, si se produce la mayoría pre- 

vista en el Artícnlo 51 de la Ley. == == === ---- 

ARTICULO 152,- Constituyen los beneficios so — 

ciales, el remanente de deducir de los ingresos habidos 

en el ejercicio, los gastos de toda índole que haya oca- 

sionado el mismo. Los beneficios se distribuirán entre - 

los socios proporcionalmente a sus acciones, una vez he-— 

“cha deducción de las feservas legales y sociales que la 

Junta determine. Las pérdidas se atribuirár ál capital so 

“Cial y serán soportadas por los.socios en igual propor -— 

C1ÓN. ==... == — a 

. ARTICULO 162%.- La Sociedad se extinguirá por 

las causas establecidas en la Ley, esto es, por imposibi 

lidad de cumplir el fin social, por disminución del capi 

tal social a menos de su tercera Parte, por fusión o ab- 

sorción con otras sociedades y par acuerdo de la Junta -— 

General debidamente adoptados, = == === -— === - o 

ARTICULO 172%.- La Junta determinará el modo de 

llevar a cabo las Operaciones de liquidación y disolución 

de la Sociedad, debiendo actuar como liquidadores 'todos 

 



      

  

   
  

SER 

OaaEía CLASE 7a 

los socios, a menos que designen uno o 

  

que se Ocupe de las citadas operaciones. Igualmente podrán 

nombrar liquidadores extraños a la Sociedad. En todo Caso, 

deberán ser de número impar. == === === -=--- e. 

FEn tales términos quedan redactados estos estatutos soore 

ocho folios del timbre del Fstado de clase septima, serio 

1D, números 6.556.345, 6.710.196, 6.710.198, 6,556,347, - 

6.556,348, 6.556.349, 6,556.350 y el del presente, que en 

prueba de conformidad firman los socios fundadores en Ma- 

drid a treinta de noviembre de mil novecientos ochenta Y 

dos. Están las firmas y rubricas de los socios fundadores. 

ES PRIMERA COPIA DE SU MATRIZ, con la que concuerda y bajo el - 

número de orden al principio indicado obra en mi Protocolo gene 

ral corriente de instrumentos públicos, donde queda anotada es- 

ta expedición. Y para los comparecientes, libro la presente en 

seis pliegos del timbre del Estado, de clase séptima, serie 1J., 

números 1.782.149, 1.782.155, 1.782.151, los dos siguientes en 

orden y 1.782.158, que signo, firmo y rubrico en Madrid al si-- 

  

5£9865780
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INSTRUCCIONES 

— Escriba a máquina, o con letra muy clara. 

— Llene un impreso para cada certificación que pida. 

-- No ponga fecha. Basta con la del sello de entrada en el Registro. 

REGISTRO GENERAL DE 

ICIEDADES MERCANTILES 
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—No escriba nada en el recuadro de la Certificación a Ka 

REGISTROS Y DEL NOTARIADO — El documento se recogerá el tercer día hábil siguiente a la EBIE ML ñ Ad2507 
presentación de esta instancia, LA a EN o 
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SOLICITUD DE CERTIFICACION ¿ » NS O 
  

Denominesión sovial que so pretendo conocer 

!l Ú 
GEOFISICA MBR y TIERRA, S.A 

  Nombre y apellidos del a 

Céntos VELA bomez 
  

Domioilio, población, valle y número 

Tlaweio  CIGEVEAML MosLAKVO, =S 
  

Firma del solicitante Indíquese si desca certificación detallada 
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NO FIGURA PECISTRADA LA EXPRESADA DENOMINACIÓN 
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El Jefe del Astro 
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hi 204 del Libro Indicador 1*. 

Yo, Dofía Julia Sanz López, Notario de Madrid y de su Ilustre Colegio, ¡OY FE, de 

que la presente fotocopia extendida sobre 1 4  folio(s) de papel de Colegios 

Notariales de la Serie SE y número(s) AHI. y. AE 

reproduce exactamente el documento original, 2, 

En Madrid a 13 DI, 29 DOCUMENTO SIN CUANTÍA 

         
015 SELLODE 

a LEGIFIMACIONES Y 

Eniór  LEGALIZACIONES 

  

    

Y APOSTILLE 
A ( Cenvention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

4. País: España     Country/Pays 
El presente documento público 

This public documant / Le prósent acte public 

2. ha sido firmado por ID? Xiilce 
has been signed by 
a 6té signé par Dar Loco) 

3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en quabté de 

4, y vstá revestido del sello/timbre de su Notaria 
béars the seal / stamp of 
est revétu du sceau / imbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

atía the /le 

4 Y. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

  

  

  

5, en Madrid 6,eldía__ 13 MIC, 2013 
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575434 Don Ignacio Sáenz de Santamaria y Viena NP» 
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Escritura de Adaptación a la nuev, 
de Sociedades Anónimas (vige 
España) y Ampliación de ne 
celebrada el 26 de mayo de 1 Y, a 
Julian Marazuela Gonzalez, rio del... 
Ilustre Colegio de Madrid. Lo 
legalizada y apostillada; 
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> 

“DOS MIL TREINTA Y SEIS po nt NUMERO mn nn TFT A O 

Y Ls 
En Madrid, mi residencia, a Veintigels de Mayo - 

de mil novecientos noventa Y DOS. oe=oenoanconalonoo 

Ante mí, JULIAN MARAZUELA GONZALEZ, Notario de es 

? ta Capital y Colegio,---==-- MU 

COMPARECE: =cosss=cumr=oomeocos 

  

DON ASTERIO RECIO VILLAVERDE, mayor de edad, casa 

do, geofisico, vecino de Madrid, Plaza de la Vir=- 

> gen del Caestillo,5. ConD«N+ 1. número 1073089 ao 

Interviene, en nombre y representación de la Socie 

dad "GEOFISICA MAR Y TIERRA,S.A,", domiciliada .en 

Madrid, Marques de Urquijo, 21; constituida por -- 

A
 

tiempo indefinido mediante escritura autorizada -- 

tor el Rotario de Madrid, Don Francisco Abella Mar, 

tin, con fecha 30 de Noviembre de 1,982; inscrita- 

en el Registro Mercantil de esta Provincia,tomo -—- 

z 6848 general, 5826 de la Sección 348 del Libro de - 

Sociedades, folio 86, hoja número 58647, inscrip=- 

     

   

ción 1%, Tiene como C.I.F. la número A-28/798452.-= 

Sus facultades para este acto, resultan del acuer 

$E9865773



. do, adoptado por la Junta General Universal Extraor 

dinaria de Accionistas de la Sociedad, en su reu=- 

nión del día 11 de Abril de 1.992, lo que me acre- 

dira con una certificación expedida con fecha 11 - 

de Mayo de 1,992, por el compareciente, como Admin 

nistrador-Solidario de la Sociedad, cuya firma le- 

citimo, dejando unida a.esta matriz dicha certifi- 

cación, como parte integrante de la misma.—--   

Por la expuesto, tiene a mi juucio, según inter=- 

viene, Capacidad-legal bastante para otorgar la -- 

presente escritura de ADAPTACION DE ESCRITURA Y ES 

TATUTOS A LA NUEVA LgY DE SOCIEDADES ANONIMAS CON-= 

AMPLIACION DE CAPITAL SOCIAL Y CAMBIO DE CONSEJO — 

RECTOR, y el efecto omo A 

  

es EXPONE sesse=s==me=zsoeasomens 

I.- Que con el fín de adaptar los Estatutos Socia 

les a la nueva normativa constituida por el Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aproba 

do por Real Decreto Legislativo 1564/89 de 22 de = 

Diciembre, Reglamento del Registro Mercantil, apro 

bado por Real Decreto 1597/89 de 29 de Diciembre y 

disposiciones complémentarias vigentes, se celebró 

con fecha 11 de Abril de 1.992, Junta General Uni- 

versal Extraordinaria de,Accionistas de la Socie-- 

dad, con carácter de Universal, con asistencia de 

 



   

| 

| 
[ 
É 

! 

l 

SE986 

fi > 

os” eg constan— 
E 

Ca ea 
en la certificación unida a esta MÚtriz om 

do.con.el nuevo texto aprobado por la Junta. ==----= 

111.- Que pera dar cumplimiento a lo prevenido en 

los artículos,40 de la Ley, 132 del Reglamento y - 

disposiciones concordantes, el compareciente meex- 

hibe y entrega, quedando protocolizado y unido a — 

esta matriz, el certificado correspondiente al de- 

posito,de las cantidades aportadas como consecuen 

cia del aumento de capital en el BARCLAYS BANK, -- 

Cficina de Marques de Urquijo, 11, de Madrid, en la 

cuenta corriente número 040-0100719-7, abierta por 

la Sociedad en dicha Entidad Bancaria.oo—o-=-- o 

IV.- Que a fín de dar cumplimiento a los acuerdos 

tomados en la Junta General Universal y Extraordi- 

naria de Accionistas, el compareciente, según in=- 

terviene 

  

PRIMERO.- Que eleva a público todos y cada uno de 

3772 
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los acuerdos que constan en la certificación unida 

a la matriz y nuevos Estatutos Sociales, y en con= 

secuencial —— - a 

1) Queda ratificada la actuación realizada por el 

Administrador Unico de la Sociedad, desde su nom=- 

brawiento hasta el día de la Junta.- 

  

2) Queda aceptada la renuncia presentada a su car 

go de Administrador Unico y ejercicio de faculta== 

des, por Don Asterio Recio Villaverde. ==. a 

3) Queda designado Organo Rector de la Sociedad, - 

el de DOS ADMINISTRADORES SOLIDARICS, quedándo de- 

signados para tales cargos, por plazo de Cinco > 

  

AÑOS, Pon Asterio Recio Villaverde y Doña Virginia 

Garcia cuyas circunstancias personales cons 

  

tan en la certificación unida a esta matriz, donde 

consta asímismo su aceptación y toma de posesión -= 

de los cargos y sus manifestaciones de no estar in 

cursos en ninguna incompatibilidad legal vigente,- 

y quienes tendrán en tanto ostenten dichos cargos, 

la totalidad de las facultades pertinentes conteni 

des en los Estatutos Sociales. ————————— 

4) se modifican en su totalidad los Estatutos So= 

ciales, adaptándoles a la Ley aprobada por Real De 

creto Legislativo 1564/89 de 22 de Diciembre, Re=- 

glamento del Registro Mercantil, aprobado: por Real



040879558 , e 

    

5 
. 

  

Decreto 1597/89 

ciones vigentes y que ván extendidos én seis plie- 

  gos de la clase séptima, serie 1G,, números -—- 

6198281, 6198280, 6198279, 6198278, 6198277 y el -= 

6201965, debidamente firmados por todos los socios 

cuyas firmas legitimo, dejándoles. unidos a esta ma 

triz, como parte intecrante de la misma.o-ooo=o--- 

5) De modo especial se reitera la elevación a pú- 

blico de los acuerdos adoptados en punto a eleva-- 

ción del capital y modificación estatutaria consi- 

guiente, que igualmente aquí se dán tambien por re 

producidas. a 
  

SEGUNDO.- A los efectos legales que fueren perti- 

nentes, el compareciente, según interviene, hace = 

constar: - -     
A) Que el capital ampliado fué totalmente suscri- 

to y desembolsado en su totalidad, por los suscrip 

tores que se determinan y expresan en la certifica 
   

   
   

ción unida a la matriz, y que la suscripción en —- 

tal forma y adjudicación de las acciones, fué apro 

5E9865771 
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bada de modo unanime por todos los accionistas. —-—- 

B) Que el acta de la Junta, fué aprobada y firmas 

da al término de la celebración de la misma, por — 

todos los asistentes. —— o 

Y el compareciente, como anterior titular del car 

go de Administrador Unico de la Sociedad, a 108 =— 

efectos de lo prevenido en el artículo 111 del Re- 

glamento del Registro Mercantil, se dán por notifi 

cado y enterado en forma fehaciente de su renuncia 

al cargo y facultades y nombramiento de Administra 

dores Solidarios. ————=-=-- Anno O 

Hago al compaereciente, las reservas y adverten=o 

cias legales, especialmente las relativas a la ins 

cripción en el Registro Mercantil; y las de indole 

  fiscal» . too. 

A estos efectos, el compareciente solicita y con- 

siente expresamente, la inscripción parcial de es- 

ta escritura y Estatutos, en el supuesto de que SÍ 

cualguiera de sus cláusulas, estipulaciones o artí 

culos adolecíese de algún defecto a juicio del Re- 

cistrador Mercantil; y las exenciones procedentes- 

a tenor de lo dispuesto en la disposición transito 

ria s-eptima de la Ley de 22 de Diciembre de 1989, 

Así lo otorga el compareciente, quien por su elec 

cióniee esta escritura, la encuentra conforme y la 
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trance! (Ley 8/83 y R.D. 1426/88) hp 

BASE DE CALCULO: Lp. 00 2 
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Esta la firma del compareciente. Signado: - 

Julian Marazuela González. Rubricados y sellado. 

/DOCUMENTOS UNIDOS/ 
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ASTERIO RECIO VILLAVERDE, Administrador Solidario de —. 

la Sociedad "GEOPISICA PAR Y TIERRA,S.A.", con Col.F. - 

número A-28/798452, -- A o.   

CERTIFICO: Que en la reunión celebreda por la Junta - 
General Universal Extraordinaria de Accionistes de: la 
Sociedad, celebrada el domicilio social con fecha 11 - 
de Abril de 1,922, con asistencia personalmente de Don 
Asterio“Recio Viliaverde, Doña Virginia Garcia Pozo y 
Don Gregorio Gercia Lujan, los unicos tres socios de - 
la Sociedad, los cuales aceptaron la celebración de la 

Junta y el orden del día, se adoptaron por unanimidad 
¿ los sícuientes acuerdos, comprendidos dentro del mismo 

  

  

ER 20.- Ratificar la actuación realizada por el Ad- 
ministrador Unico de la Sociedad, desce su nombramien= 

to hasta el dla de diri e e 

SIGUNDC.-"Aceptar la renuncia presentada a su cargo y 
at ejercicio de las facultades: correspondientes, por - 
el Administrador Unico de la Sociedad, Don Asterio Re- 

cio Villaverde, al que se acredecen los servicios pres 

¡Pr A A A A 

TERCERO.- Designer como Crgano Rector de la Sociedad, 

el de LOS ADMINISTRADORES SOLIDARIOS, quedando Cesigna 
dos para tales cargos, por plazo de Cinco años, =-—==-- 

  

  

DON ASTERIO RECIO VILLAVERDE, nacido el día 19 de Mar- 
zo de 1.948, español, geofisico, casado, vecino de Na- 
drid, Plaza de la Virgen cel Castillo, 5, con D.N.l. - 
núme AB A A 

Y DOÑA VIRGINIA GARCIA POZO, nacida el día 16 de Abril 

  

de'1.253, española, sin profesión especial, casada, -—- 

vecina de Madrid, Pleza de la Virgen del Castillo, 5,- 
con D,NaT, número 270133. ooo 

Dichos señores, presentes en el acto, aceptan los car-— 

sos, tomando posesión de ellos, manifestando no estar- 
incursos en ninguna de las incompatibilidades que esta 

blecen las Leyes de 26 de Diciembre de 1.983 y de 14 — 
de Marzo de 1.984 y tendrén en tanto cstenten dichos — 

cardos, la totalidad de las facultades previstas al -- 
efecto en los Estatutos Sociales. -—— o ooo 

CUARTO.- Aumentar el cepital de la Sociedad, ectual=- 

  

 



y PROS 
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mente fijado en Seis millones de 
TRO MILLONES DE PESETAS más, esto 
de Diez millones de pesetas, mediantí 
puesta en circulación de cuatro mil acciones de mi 
setas de valor nominal, cada una de ellas, ó 
correlativemente del 6.001 al 10.000, 

QUINTO. Modificar el título de las acciones 
san a ser NODINATIVAS, en vez de al portador, 

En el propio acto de la Junta y previa ren 
parte de los accionistas al derecho de susci 

ferente, las nuevas acciones fueron integramente sus” 

  

la proporción que se indicar ——=-" o 

Don Asterio Recio Villaverde, socio de la Sociedad, = 
suscribe dos mil acciones, números 6,001 al 8,000, in- 
clusives, por su valor nominal de Dos millones de pese 
tas, que dosembolsa totalmente en moneda nacional ¿== 

Y Doña Virginia Garcia Pozo, socia de la Sociedad, -- 
suscribe dos mil acciones, números 8.001 al 10. 000; in 

cius ives, que desembolsa totalmente en moneda nacional 

SEXTO.- Dar nueva redacción al artículo 5% de los Es- 
tátutos Sociales, el cual quedafa en lo sucesivo con — 
la siguiente redacción: —o=u=no=n=r= mb em 

  

"Artículo 5%.- El capital social se fija en la canti- 
dad “de DIEZ MILLONES DE PESETAS, Está representado por 
diez mil acciones de mil pesetas de valor nominal cada 
Una, numerades correlativamente del 1 al 10.000, ambos 
inclusíves, nominativas, que están totalmente suscri-- 
tas y desembolsadas en su totalidad", === 

SEPTIVO.- Adaptar los Estatutos Sociales al texto de 
la Nueva Ley, aprobada por Real Decreto Legislativo -- 
1564/89 de 22 de Diciembre y Reglamento del Registro -— 
Mercantil aprobado por Real Decreto 1597/89 de 29 de -= 
Diciembre, mediante refundíción y nueva redacción tom- 
tal de los Estalutos en un solo texto, comprensivo de 
la integridad de sus artículos, incluso el artículo 52 
relativo al capital social, queda incluido en los nue- 
vos Estatutos con la redacción antes dicha. .—oononer=- 

El texto integro de los nuevos Eslatutos Sociales re- 
fundidos están comprendidos en seis pliegos de la cla-= 
se séptima, serie 16., números 6128281, 6198280, =——--= 
6198279, 6198278, 6198277 y 6201965, debidamente firma 
dos por los tres” socios de la ¿Socie dad. ono 

Jo se procede a la designación de Auditores, por no -= 
ser necesario, al reunir la Sociedad, los requisitos - 
establecidos en los articulos 181 y concordantes de la 
Ley, para formular balance abreviado. oomoronarnoane. 

OCTAVO. Pacultar a uno cualesquiera de los dos Admi" 
nistradores Solidarios, para que con certificación de- 
los acuerdos, comparezca ante Notorio, para su clevas- 

ción a públicos y posterior inscripción en el Registro 
Mercantil. - =---   

    

   

    

   
     

CUA 
Critas y totalmente desembolsadas por los señores y ens De 

   



¡OKA 

Se hace constar de forma expresa, que el acta de la- Junta, fué aprobada y firmada al término de la cele-- bración de la misma por todos los asistentes, coono=oo 

Y pera que conste, expido la presente certificación en Madrid, a 11 de Mayo de 1.992, haciendo constar no 
ser preceptiva la intervención de Letrado Asesor ni - 
Auditor.— 

Aral 
AAA 
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pr 

    D. ANGEL SANZ YUSTE, COMO DIRECTGR DE Y 

BANK, SAE. C/ MARQUES DE URQUIJ) 

CERTICA: Que según nuestros registros en la cta. 

de la Sociedad GEOFISICA MAR Y TIERRA,- 

S.A.con fecha 14-04-92, se ha efectuado 

un ingreso según detalle: 

-2.000.000,- D. Asterio Recio Villaverde 

42.000.000,- DA Virginia Garcia Poz-o 

   

         

Que según ños manifiestan, son sus aportaciones 

a la ampliakión de capital de la citada sociedad 

cta. corriente número 040-0100719-7 

Y para que cobste y a los efectos oportunos, se 

firma el preséhte en Madrid a once de mayo de - 

mil novecientogl noventa ydos. 

   
Mod 160205 (400401) 
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L ANCNIMA "GEOF 1. E 

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD NERCANT 

SICA MAR Y TIERRA, S.A.'. 

    

í 
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- Artículo 12.- Esta Sociedad se denominará “"GEOFI- 

SICA MAR Y TIERRA, S.A Mor Liar 

  

y se regirá por los presentes Estatutos y por las 

“demás disposiciones lecales' que le sesn aplicables. 

Artículo 22." La Sociedad tendrá por objeto: --= 

El estudio, ejecución y realización de-todos o cua” 

lesquiera de los trabajos relacionados con la Geo- 

fisica, Oceanografia, Electronica y Sondetos en to 

das sus modalidades y tecnicas, así como en Gene-- 

ral todos los trabajos de ingenieria civil, ya --- 

sean por encargo y cuenta de entidades públicas -—- 

testado, Provincia, Municipio u Organismos Autono- 

mos), ya lo sean de particulares, (personas fisi-— 

cas o jurídicas de todas clases) así como la labor 

de consulta e informes al respecto; igualmente se- 

ra objeto de la Sociedad, la fabricación, importa- 

ción, exporteción, compra, venta y alquiler de to- 

da clase de mercancias, maquinaria, piezas, utiles 

artículos, herramientas, productos, mobiliario en 

general, equipos y repuestos necesarios para las - 

actividades antes indicadas y cualesquiera otras - 

actividades que sean directamente conexas), antece- 

dentes o consecuentes, con las anteriormente enume 

radas y toda clase de trabajos relacionados con -- 
  

     

  

 



      

    
      

SA avaQuiL* a 

tar con empresas titulares de permisos de 

SP. gación de hidrocarburos, tanto en territo 

nal como en el extranjero.- z   

  

4 Las ectividades enumeradas podrán tambien ser de- 

sarrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, 

de modo indirecto, mediante la perticipeción en -—- 

.ctras Sociedades con objeto análogo. == a 

- Quedan excluidas todas aquellas acti idades * para 

cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales- 

que no queden cumplidos por esta Sociedad." 

Artículo 32.- Su duración será indefinida y daré- 

comienzo a sus operaciones el día de la firma de = 

la escritura de constitución. Si la Ley exigiere - 

fera el inicio de alguna de las operaciones enume- 

radas en.el artículo anterior, la obtención de lí- 

  

cencia adninistrativa, la inscripción en un Regis. 

tro público o cualquier otro requisito, no podrá- 

la Sociedad iniciar la citeda actividad especifica 

: 
hasta que el requisito exigido quede cumplido con- 

$E9865767 

  

  

  



    

forme a la Ley n= 

  

Artículo 49.2 Su domicil 

Madrid, calle Marques:de Urquijo, número 21, piso= 

primero exterior derecha. ooootonmomoamcom-.. 

-Podréá el Orcano de Administrición de la Sociedad 

establecer, supfimir o trasladar cuentas Súcursa=- 

les, agencias o delegaciones tenga por cónvenienté 

y-Verier la sede socíal dentro de la población “de 

su domicilio. ocronliciiio nn A Sn 

  

CAPIULO 11 

CAPITAL SOCIAL. ACCÍONES, —   

Artículo 5$.- El cápital social se fija en la can 

tidad: de DIEZ MILLONES DE PESETAS ¿oros 

Está representado Por” diez mil --- acciones, de 

mil ooo pesetas de valor nominal cada una, -- 

mimeredas 'correlativarente del '1 21'10,000-, ambos 

inclusive, nominativas, cue estén tetalmenté sus 

critas y desembolsades en su totalidad. lomo 

Artículo €2.-- Las acciones estarán representadas- 

nor medio de títulos cue podrén incorrorear una o - 

 



su PRIUS 
O We 

   
   

  

més acciones. de. la misra.serie, .esterén numeradas 
' 

correlativamente, se extenderán em libros talg 

2 
3 hs, - p rios, contencrén como minimg, 

  

     

«Las. acciones. figurarén.en- un. libro.registro que - 

llevará .la Sociedad £n el: que se-inscribirán. las - 

sucesivas. transferencias, así como.la constitución 

de derechos resles sobre aquéllas; en.la form 

terminada en la Ley. Los Administradores podrén é- 

xigir los redios de prueba que estimen convenien=- 

tes para. acreditar la trensmisión de las. eccioñes- 

ala regularidad de la cadena de.los endosos pre-- 

viamente a la inscripción de la “transmisión en el- 

libro registro. Miéntras no.,se-tiayan impreso y en 

trecado los títulos, el accionista tendrá derecho- 

iones inscritas- 

  

a obtener certificación de las ac 

A EU DOMO. o o 

Las ecciones son libremente negociables, sin per- 

+ juicio de lo dispuesto en el artículo E2 de estos 

    

   

  

  

00 
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Artículo 712.- En los aumentos de-capital. social -— 

como emisión denuevas acciones, ordinarias o privi 

leciadas, los entiguvos accionistas y los titulares 

de las obligaciones convertibles, podrán. ejercitar 

centro del plazo que a este efecto les:concecda la 

sdministreación de la Sociedad, que no será infe--- 

ríor a un mes desde la: publicación del anuncia. -de 

oferta de suscripción en el Boletín Oficial del Re 

cistro mercantil, el. derecho a suscribir en la nue 

va emisién un. nómero. de.sccicnes proporcional .al - 

valor nominal de las acciones que posea o de las — 

gue correspencerían atlos titulares de obligacio-- 

nes convertibles Cdetejercitar en ese momento la fa 

  

cultad de conversión.-- 

Artículo €2.- El*proposiíto de transm   
  

vos las acciones a favor de cualquier persona, que 

pr
 

no sea accionista de la Sociedad, deberá ser not 

  

edo, de forma fehaciente, en el domicilio de la NM 

Sociedad, al Ércano ce Administración, indicando - 

pe
 el número de identif o n y o 5 o o P mu n m a n ps o 3 m tu
 o ra
 

n o n
 

1
 $ 
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acciones, que, en su Caso, el accionista 

alegase haber recibido de un tercero, así e LA e 

( 
£ te datos personales de éste, si pretendiese obtener ANTÓN CUAYAQUI 

UY ISSN 
sutorización de la administración para la enajena- 

ción. El Organo de Administración en el plazo de - 

quince díss, computado desde el siguiente a la no- 

tifícación indicada, lo comunicará a su vez a tó. 

dos los accionistas, para que los mismos dentro de 

Un nuevo plazo de treinta días computado desde el 

siguiente a aquél en que haya finalizado el ante-- 

ricr, comuniquen al Orcaáno de Administración de la 

Sociedad, su deseo de adquirir las acciones en ven 

“En el supuesto de que varios socios hiícieren uso 

de esté derecho,de adquisición preferente, las sc” 

cícnes en venta, se distribuirán por los Admínis-- 

tradores, entre aquelles, ,a prorrata de su partici 

pación en el capital social, y sí, dada la indivi- 

sibilidad de éstas quedaran algunes sin adjudicar, 

se distribuirán entre los accionistas peticiona-- 

rios en orden a su participación en la Sociedad, - 

de mayor a menor y en caso de igualded la súájudica 

ción se realizará por Serteo.oooroorerroennam 

bo a s 
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En el plazo de quince días, contalos a partir del 

siguiente en que expire el de treinta concedidos a 

los Accionistas para el ejercicio del tanteo, los 

Administradores comunicarán al accionista que pre- 

tenda transmitir, el nombre de los que desean ad-- 

quirirlas.———--- A A 

Transcurrido el último plazo sin que ningún socio 

haga uso de su derecho de tanteo, el accionista po 

drá disponer libremente de las acciones en un pla-= 

zo de seis meses en las mismas condiciones que las 

que haya ofretido, y si no llevare a cabo la enaje 

nación antes de finalizado este plazo deberá comu- 

nicar dé nuevo su deseo de transmitir intervivos,- 

las ecciones en la misra forma establecida en este 

artículo. ooo mm   

El precio de adquisición a falta de acuerdo, será 

el que corresponda al' valor real de la acción, en- 

tendiendose como tal el que determine el Auditor -— 

de la Sociedad, y si ésta no estuviese obligada a 

la verificación dé las cuentas anvales, el auditor 

que a solicitud de cualquiera de los interesados -— 

nombre el Registredor Mercantil, y eñ su defecto -— 

por el Juez. "—=--- A A o 

Se exceptuen de la regla anterior, las siguientes 

  transmisionest==-=- 

  

mas 0 

  

  



PRIUS, 

A Ly e 
    

   

   

  

qa y E a 2 - - + : - 
a) Las hechas a fevor de otro aqcionista.—l-olen=- : 0 ¿ 

, . 

7D) Las que se realicen a favor de ascendientes, --    

   

   

  

descendientes iyúce d accionista tran 

=lLas transmisiones sin sujeción á lo di 

el presenterartículo-mo serán: validas: 

Sociedad que rechazará la inscripción dé lar trans- 

misión en el líbro Registro de' acciones nomineti-- 

(En los casos de adquisición por causa dé muerte, 

por herencia! o legado, o como corsecuencia de un - 

procedimiento judicial o administrativo Ce ejétu=- 

cién, “sé aplicará igual restricción y con las mis- 

mas excepciones, debiendo la Sociedad, si ho autos 

riza-lacinscripción de la-transmisión-enmel libro 

registro de acciones nominativas, presentar al pe- 

ticionario, cumpliéndo los requisitos establecidos 

en los péírrafos entericres, un adquirente de sus - 

acciones u ofrecerse a adquirirlas ella misma, por 

Y su valor reel en el momento en el que se solicite- 

la inscripción, de ecuerdo con lo previsto en la -   
Ley, determinandose dicho valor en la firma esta-- 

blecida en la L.SiA. y en estos: Estatutos. o-=--- 

Transcurridos dos meses desde que se presentó la    
   

E 1 n p rr E a a o inscripción sin que ta Sociedad so 

SE9865764 
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procedido én la forma enterior; dicha. inscripcilon 

  

deberá: pr£cticarse). 

  

Artículo 99.- Corresponde a los acciqnistas, cons 

tituidos en.dunta General cecidir por mayoria en — 

los gésuntos que sean competencia lecal de Ésta. 

Todos lós sociós,. incluso los disidentes y los -= 

que no hayan participado én la reunión, cuedarén - 

sometidos e-los acuerdos ce-la Junta Cengreal,. sin 

perjuício de los derechos y acciones.queé la Ley =- 

les recono. ooo -- ade a 

Artículo 10%.- Las Juntas Génerales de Accionis-- 

y)
 

a 1 tas, podrán serordinarias o extraórdinariaso 

ordinaria la que previa convecatoria debe reunir-- 

  

se necesa de los seis prireros me 

"5 Pe o o o n cr po o 5 0 o 1 ses de-ceada.ejercicio perá censura 

cial, aprobar en su caso las Cuentes cel ejerci-- 

  

cio entericr y resolver sobre.la aplicación del” 
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    CLASE 74 

el organo de Acministración,siempre que lo estine=. 

conveniente a los intereses de la Sociedad O Cuénm 

do -lo solicite un número de socios titulares, de- 

al menos un cinco por ciento del capital'social, — . 

expresando en la solicitud los asuntos a tratar en 

la Junta, procediendo-en-la forma determinada en — 

  
la LaS. Ac. o. - . 

No obstante, la Junta General,” aunque he 

  

convocáda con el carécter de ordinaria, podrá tan- 

bien deliberár y decidir sobre cualquier asunto de 

su competencia qué haya sido incluido en la convo- 

. catória y previo cumpliniento de'lo dispuesto en - 

la L.S.A., en su caso. 

  

«Artículo 112.- La convocatoria, tanto pará: las -- 

» Juntas Generales Crdinsrias como para.las Extraor- 

dinarias, se reelizerá reclante anuncio publidado- 

en el Foletín Oficial cel Registro Mercantil y. en 

uno de los diarios Cde meyor circulación en la pro- 

vincia, por lo menos “quince días entes de la fecha ” 

  

fijada para la celebración de la Junta, 

El enuncio expresará la fecha de la reunión en -- 

prinera convocatoria, tocos los asuntos que han Ce 

$SE98635763 

  

 



áarse, y, cuando así lo exija la Ley el cerecro 

de los accionistas de exeminar ón el cemicilio so- 

cial y, en su caso, Ce obteñer, Ce forma cratiita, 

e iámediata,' los docurentos que han de ser someti- 

dos: a: la aprobeción de la Junta y los informes téc 

ñicos establecidos en la Ley. Podréá,: asimismo, ha- 

cerse constar "la “Fecha en la que, si procediera, - 

se reunirá la Júnta en segunda convócatoria.— —-- 

Entre la primera y lá segunda debérá mediar, por 

lo- menos-un- plazo- de- veinticuatro horas... 

Lo dispyesto en él presente ertículo quedaré. sin 

eféctó cuando una disposicion lecal exija requisi- 

tos distintos pera Juntas que traten de asuntos de 

ierminadosy en cuyo” caso,se deberá observar lo €s- 

  
pecificamente estableció. ———"=e==r ===> A   

dos cuando deban ser tómados acuerdos que. afecten 

a diverses clases de icciones conforme al ertículo 

148 de lá L:S.A., a lés acciones sin voto, o solo- 

euna parte de las acciones perteneciéntés á la — 

misme' clast.- 

  

Artículo 122.- Cuardo todas las acciones seen no- 

hinativas, el órgano de Administración, podrá en — 

los casós permitidos por la Ley, suplir les publi- 

cationes establecidas legalnente por una conunica- 

  

a e



Pen » 
SR a 
     

  

ción escrita a cáda accionióta o interesado cumo=- ! E y 

    
«Artículo 13%. Todos los agcionistas 

  

ciones.eñ el libro registro de acciones de la So-- 

ciedad cón un día de antelación a aquél en/ que: ha- 

ya de-celebrarse la Juntaso----- A 

Pocrán asistiria lla Junta los Directores; Geren-=- 

tes, Técnicos y demás personas que tengan interés 

en la: buena marcha de los asuntos Sociales. 

Los agnimistradodes, eo. deberínasistir,a las 'Jun- 

A O   tas Generales. 

“Tódo atcionista que tencá derecho de ésistir,: po- 

dré hacerse representar en la Junta General por me 

dio le otía persona, aungle ésta no sea accionista 

* en la forma y cón los requisitos establecidos en = 

-Artículo-148.- La Junta General quedará validaren 

po.
 

ter constituida en primera convocatoria, cuando los 

acciohistes. presentes o representados, posean, -al 

menos el veihticinco por ciento del' capitel suscrí    

      
to cen derecho a voto. En la secinda convocatoria, 

   
$E9865762 
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será valida la constitución, cualcuiera que sea el 

Capitel-concurrente-2a-la misma. oo pe--- 

Para que la Jinta General ordinaria o extraordína 

    

ria-pueda;,- acorder-velicamente la emisión de'obli- 

  

transformación; la Sociedgd,- 

y en general cualquier modificación de los' Estatu- 

tes, ¿ociales, será necesario ' en primera convocato- 

ria, 18 cóncurrencia de accionistes presentes O' re, 

presentados ,- que posean, almenos .el-cincuenta por 

ciento del capital stscrito con derecho a votos En 

secunda" convocatoria, será suficiente la concurren 

ciento de dicho capital, - rm er
 

jo.
 

cia: del -veinticinco po 

si bien cuendo concurren eccionistas, que represen 

ten renos del cincuenta por ciento del capital sus 

crito con dezetho a votoslos acuerdos a que se re- 

fiere el presente perrefo solo podrán adoptarse va 

lidamentie con el voto fevorable de los dos tercios 

del capital presente o representado en la Junta.-- 

«Artículo 15%. Las Juntas Generales se celerrarén 
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=-- y, en su defecto, el accionista que elj 

A 
Presidente estará asistido de un secretkris desia 

ñado tembien pór los acciónistas asistentes a la - 

Junta. - 

_Solo se podrá deliberar y votar sobre los asuntos 

ánclvidos én la convocatoria poo mu 

Cortesponde 21 Presidente dirigir las deliberacio 

mes, conceder el uso de la palébra y determinar el 

tiempo de duración de las sucesivas intervenciones 

Los acuerdos se tomarén por mayoría de capital, -—- 

presente o rerresenteado, saldo disposición legal” - 

en contrario. "== O a . 

En. todo lo demás, verificación dessistentes, vo 

teción y derecho de información del accicnista, se 

  

estará a lo estanlecido en la' Ley.--- 

  -Artículo 182. De les enes de la Cunta Gene- 

ral se extenderá scta en el libro llevado sl efec- 

to. El acta podrá ser aprobada por la propia Junta 

General o en su defecto dentro del plazo de quince 

éfes por el Presidente y Dos Interventores, uno en 

representación de la reyoria y el otro por la mino 

ria. Sí no se aprobasen en ninguna de las dos for- 
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mas, el defecto podrá subsenarse mediante su apro- 

tSeción en la siguiente Junta General, sienpre que- 

se haya incluido en la convocatória, Las certifica 

ciónes ¿e las actas' serén expedides por un Aóminis 

-La-fermalizición en instrumento público de 1lo3 -- 

acuerdos sociales- corresponde-a- la: persorña O perso 

nas facultadas para ello, conforñe a.loestabléci- 

do en el Artículo 103 del Reglamento del Registro- 

Kercantil.- + -—-- A A A e 

- CRGANOS.- DE- ADMINISTRACION ¿or 

Artículo 172.- La Administración y representación 

de la Sociedad se encomiéndá a DOS ADMINISTRADORES SO 

LIDARIOS "elegidos por la Junta Céneral, sin que sea = 

preciso. que: el-nombrado teñga la cuelidad de accio 

nisti.--- 

  

o.
 

1 ta
 posiciones vigentes. Tampoco polrá serlo aquel- 

a quien afecten alguña de las incorpatibilidades - 

establecidas pór la Ley de 26 de Diciembre de 1983 

y en la Ley de 14 de 

  

rzo de 1.584 de la Cenmuni-- 

dsd Autenoma "de Madrid. ----=- rro 

  

 



aceptación, y Cebegá ser: presenñtádo a ES, PES 

: en el,Registro Nerdéntil dentro de 1 

    
diez días s guientes a la Fecha-de aquella, 

cose constar las--circunstancias que- determ 

Artículo 125'de'la Ley y demás disposic 

  COrdantes .—eenoooo=- - 

Artículo: 182.- El Administrádor ejercerá su cergo 

durante el "plazo de CINCO AÑOS, “pudieñcdo ser reele 

gido: una- o-més. veces- por--periodos- de-igual'dura== 

  

Véncido el plazo, el nombramiento caducará cando 

se heya celebrado la sicuiente Junta Ceneral o ha- 

ya trenscurficdo el término legal: para la celebra-- 

ción ce la Junta General Crdinaria .oooooromoto=io 

«Artículo: 192,- No obstante -1o dispuesto--en--el. ar- 

ticulo anterior, la“seferación del Acminidtredor,- 

podrá ser acordada en cualquiér momento por la Jun 

ta General. ——— “===> aaa A _—— 

llo sin perjuicio además de la "aplicación, en su ul
 

cáso de los cémés supuvestos.de cesáción en el car-   Go previstos por la'legisleción vicente, especdial- 

mente en los gue contemplen los artículos 132 Cde - 

la Ley, 147 del Reclarnento del Registro Nercentil- 

  y úisposiciones: concerdantes Ce los mismos.-- 

SE9565760 
    
      

    

     

    

 



040879563 

Artículo 202.- "Larremuneración del Administracor, 

consistirá en una participación del diez por cien= 

to de los beneficios sociales, 'con las limitaciós- 

nes que al efecto, establece el artículo 130 de la 

“Artículo 219.- La representación de la Sociedad = 

en' juicio y fuétra de él, corresponce: alsAcministra 

dores too la cual se extenderá a todos. los. .ectos- 

    conprendidos dentro del objeto socialin=o==o=o-2 

En tal sentido,los Administradores mo podrémejer 

<iter. y llevar a cabo cuentes facultedes no esten 

expresamente. reservadas-por la. Ley o por. estos, Es 

  

tetutos a la Junta General. 

he 
A modo merarente enunciativo, corresponden alsid- 

3 ninistracores -o=.w las siguientes facultedes y to- 

do cuento con ellas este relacicnado, las cuales;,- 

habrán de ser ampliamente entendidasiooooonmbamoo 

32). Representar. con plena responsabilidad a la So- 

ciedad, en toda clase de actos y centratos, y en - 

el ejercicio de-todas.sus acciones. y excercicnes.- 
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CLASE 7á 

  

b) El nontremiento de personal, la forneación 

plentillas, determinación de sus habcres, atri 

cicnes, sueldos y gratificaciones.on= "===> 

c) Organizar, dirigir e inspeccionar la 

lea Sociedad. ooo mn dic 

1d) Erectuár los ectós y celebrar los contratós =- 

que sean necesarios 9'convenientes para la reáliza 

ción del objeto social, sin exceptuar los que ver- 

sén sobré sóquisiciónes o enajenaciones de bienes- 

muebles e inmuebles, objetos y valores, constituci 

ón de derechos realés, includo el de-hipoteca, así 

como cualquíer otro que este” permitido a la Socie- 

dad. e   

*+Précticer egrupaciones, segregaciones y divisio-- 

nes de inmuevies y. formalizér declaraciones de obra 

nueva y estatutos en régimen de propiedad horizon— 

tal.   

=e) Acorder y formalizar documentalmente les opera 

ciones de crédito o prestaño que puedan convenir a 

la Sociedad, o la obtención de avales. que sean pre 

cisos ente toda clase de bancos, dejando afectos — 

los-bienes seciales, si le fueren exigidos, Avalar 

y afianzar operaciones de terceros, sin limitación 

welguna y ante cualquier persone, Entidad u Organis 

Qs Reme A A 
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Acordar lo cue juzgue conveniente sobre el -=-- 

ejercicio de los derechos y acciones cue ala So-- 

ciecad ceorrespenden ante los Juzgados y Tribunales 

ordinaries o especiales, incluso los Ce contencio- 

so-zadministrativos y los economico-administrativos 

Centrál y Provincial, así como: ¿nte las Cficinas,- 

Autoridades. y Corporaciones del Estado, Província- 

o'Yunicipio.. Igualmente acordar con respecto a la 

interpósición.de' recursos ordinarios o extreordira 

rios lo qué mejor considere, nombrando Frocurago-- 

res-o- Letracos- que,- 2,e3btos efectos, lleven la re- 

presenteciónf, de la Sociedad y su defensa, Confimm- 

riencoles en.la forma que fuere necesario, las Ja- 

Ccultiades- oporiunas, incluso para avenirse o desis- 

tiren concilisciones, expedientes, pleitos, recia 

maciones,-recursos, juicios o actuaciones de cual- 

quier clase y en cualquier estado del procedimien— 

to,- para- pedir-la.suspensión: de aquel y para todo- 

lo que fuere:menester, inciuso transigir judicial- 

mente, con toda amplitud y ebsolyer nosiciones.-- 

ispener a título. pneroso de los 

  

bienes y fondos le la Sociedad, sin excepción, =-- 

sbrir, disponer y. cancelar cuentas corrientes y de 

crédito, constituir depositos de todas clases, con 

¿s més enplies facultades; contratar tode clase — 

  

 



   
   

"os 
x 3 Ce seguros con las congigiones que libremente pa 

3 

  

   
so 

Y 
cancelar o extiñguir 

ES 

7 
25 : P 

e; retirar lo cdepog4 

ÉS: 
at Ea los contratos, reel3ges toda clas 

AA 

ce      
  

jo 

   
a o o:
 

o pr
 

os
 

3 mm la
 

XQ
 m 3 10 a o 3 pr
 

J3
 

w
 E 3 m n pa
 

o ta o e p y 5 » A “hdosar, - 

avalar, aceptar, pagar y negociar letras dé cambio 

y otfos documentos dé crédito y giro. Alcuilar ce- 

Jas, ingresando y retirando lo que considere opor- 

teno, sin ninguna limiteción .oororroa- Du io to 

+) Obtener toda clase de licenciós, eutorizeciones 

y permisos de las Autoridades Lecales. Cumplir con 

los requisitos que le sean exigidos ,oomoo- am 

i) Representar a la Sociedad ante toda clase de - 

Autoridades y Organismos de la Administración Cen- 

tral, Provincial y Local, y ante las dependencias 

de los mismos, así como ante toda clase de Organis 

mos Autonomos y Entidades de Derecho Público y Pri 

vado; requerir y contestar requerimientos y protes 

tos; constituir y retirar depositos en metalico y 

  

at rin e 

efectos públicos, valores industriales, expedicio- 
0 e ¿27% > e ogg” 

nes y atros documentos, especialmente en el Banco 

de España, Bancos Oficiales, Caja General de Depo-” 

sitos, Cajas Autonomas, Tesorerias y Depositarias- 

  
.l SE9865758 
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de Hacienda o de otro Organismo, entidades y paga- 

durias de toda clase de oficinas públicas y privá- 

das o dependencias de.las mísmas; concurrir a Su=- 

bestas y concursos, licitar, depositar garantías -— 

previas, rematar, adjudicarse rara la Sociedad o - 

pera tercercs, pagar y rehusar toda clase de bie-- 

nes y derechos y retirar los importes de tales de- 

positos y adjudicaciones ..oo==- A 

j) Recibir la correspondencia telegrafica o pos-- 

tal.de la Sociedad, así como giros postales y tele 

graficos, nacionales o internacionales, valores de 

clarados, mercancias consignadas a nombre de la -- 

misma, contestar, acusar recibo, protestar y rehu- 

sar dinero y. mercancias. y hacer las oportunas YFe=- 

clamaciohes, suscribir y enviar la correspondencia 

postal y telegrafica de la Socieded, facturas, re- 

cibos, albaranes, resguardos, cheques, talones, gi 

ros,jliqguidaciones y Cuantos documentos requiera el 

ebjeto social, sean públicos O privados .eopr==r==a o 

k) Otorgar podercs de todas clases, con las facul 
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Ú     » CAPITULO 1Y 

EJERCICIO SOTA y a e 

“Artículo 22%. El-ejercicio social comehzará el - 

día: primero de Enero y terminará el día treihta y 

uno de Diciembre de cada año. Por excepción el pri 

mer ejercicio social comenzará el día de la firma- 

de la escritura de Constitución y terminará el día 

treinta y uno de Diciembre del mismo añ0. ooo. 

  

== CAPITULO Y 

  

  BALANCE Y APLICACION DEL RESULTADO. 

Artículo 232%,- El Organo de Administración dentro 

del plazo legal, formulará las cuentas anuales, el 

informe de gestión y la propuesta de aplicación -- 

del resultado, para una vez revisados e informados 

por los Auditores de Cuentas en Su Caso, ser pre. “ 

sentado a la Junta General . omo OS 

Articulo 24%,- La Junta General resolverá sobre - 

la aplicación del resultado de acuerdo con el ba=- 

lance aprobado, distribuyendo dividendos a los ac- 

cionistas en proporción al capital que hayan desen 

boisado, con cargo a los beneficios o reservas li. 

bres de disposición, una vez cubierta la reservá -— 
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legal,determinando las sumas que juzgue oportunas 

para dotar los fondos de las distintas clases de - 

reservas. voluntarias-que-acuerde, cumpliendo las = 

disposiciones. legales .en.defensa del-capital so==- 

cial y respetando los privilegios que gocen deter- 

winado tipo-de acciones joornonnooe.o Mo 

.El.organo de Administración podrá-acordar la dis- 

tribución-de cantidades a cuenta de dividendos con 

las limitaciones y cumpliendo los requisitos esta- 

blecidos en la Ley.   

  

=5 CAPITULO VI =ae=s==s==o========= 25 

  

DISCLUCICHN Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD =m=mmonoo 
  

Artículo 252%.- La Sociedad se disolvera por acuer, 

do, de la Junta General, adoptado en cualquier tiem 

po, con los requisitos establecidos en la Ley y -- 

por las demás causas previstas en la misma. - 

Cuanto la Sociedad deba disolverse por causa legal 

que exija acuerdo de la Junta General, el Organo - 

de Administración deberá convocarla en el plazo de 

dos meses desde que concurra dicha causa, para que 

adppte el acuerdo de disolución, procediendo en la 

forma establecida en la Ley, sí el acuerdo, cual-- 

quiera que fuere su causa, no se lograse. Cuando - 

la disolución deba tener lugar por haberse reduci- 

do el patrimonio a una cantidad inferior a la mi-- 
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Artículo 26%.- La Junta Geñieral, si-acordase:la'- 

disolución, procederá al-nombramiento y determina 

. ción de facultades del tiquidador o liquidadores;¡-= 

que será siempre“en número impar,con las atribu== 

ciones señaladas en el artículo 260 de la L.S.A. y 

las demás que hayan sido otorgadas por. la Junta.Ce 

o o ” o Qt te lr eye 

  

ES COPIA DE SU:¡ORIGINAL, con el que concuerda literalmente. La ex- 

. -- o. ! - - - a. 
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pido a instancia del compareciente según interviene en pueve 
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echo siguientes en orden.En Madrid, el misso día de su antori 

zación. DOY FE. 
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DOCUMENTO 
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'MACIÓN.- Numero 330 del Libro Indicador 1%. 

de Doña Julia Sanz López, Notario de Madrid y de su Ilustre Colegio, DOY FE, ; 
que la presente Fotocopia extendida sobre ZO folio(s) de papel de los Col 
Notariales de la Serie 3E y número(s) ME 133 2 ABS 

d xactamente el documento original. . 

En Madrid a 1 3 DIC, 209 DOCUMENTO SIN CUANTÍA ARANCERARIA.. 
» S 

ES 
0% SELLODE Y» 5 deco" LEGINAIACIONES Y SUBLICA 
Ln LEGALIZACIONES ROTARIAL / (Lo - 
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(Comuerttoo de Lo Haye du Y odobe 1957 ) 
4. Pato: Espania 
 ComirPays 

El presente docuenonto publico 
Tie polla diocurmena Y Las présel acte pull 

2, ha sido firmado DE Ll 
has been signed by po: 2 - 2616 5906 par KBADA Lo vn.2 
3, guion actós en calidad de NOTARIO : 
áGting in tha capacity of 
agissanl en quallté de 

4, y 08tá rovestido dol sallo/timbre de su Notaría 
buare the saal / stamp of 
est revátu du scemu ¿timbre de 

CERTIFICADO 

  

      

    

   

  

Certified / Attestó 

8, en Madrid 6, el día +3 DIC. 2013 
lá 10 (de 

7, por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
orales by ias 45987 
e (0 Lleajo el nienaro 104 

y NR   
     

Don Ignacio Sá SE9865754 ana de Satamaay Ver    
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Escritura de  Protocolizaci óS 
Acuerdos Sociales, Ampliación de 
Social y otros extremos, celebra 
noviembre de 1.996, ante 6 
Gonzalez, Notario del llusty 
Madrid, debidamente 
apostillada; 
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relativos a AMPLIACION DE OBJETO soci, ErDN 
1. HOoOtr> 

CARGOS DE LOS ADMINISTRADORES SOLIDARIOS y Gtros extre- 
  

mos, de la compañía mercantil _anóníma "GEOFISICA MAR Y 
  

  

    

5% 
25 TIERRA, SLAM Io 

: : --G40000-- 

0 
-A NUMERO DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

a 
- IN 

ñ l En Madrid, a veintisiete de Noviembre de mil nove- 
o ¿ 

! Y cientos noventa Y 8813. "CCT TATI IDIOTA 
' 3. 

% : Ante mí, MANUEL HURLE GONZALEZ, Notario del Ilustre 
¿ 3 

q Colegio de esta capital, con residencia en ella, COMPA- 

ALONG) RECESO III TIT UTA 

> l Loma VIRGINIA GARCIA POZO, mayor de edad, casada, 
2! a . pi me 

z SA, sin profesión especial, vecina de Madrid, Virgen del 

+ c Sagrario, 81, con su D.N.T.fN.I.P. número 270.133-K.--- 

INTERVIENE como uno de los dos (administradores so- 

lidarios .de la compañia mercantil anónima "GEOFISICA 

MAR y TIERRA, S.A.”, domiciliada en Madrid, Marqués de 

Urquijo, 21, con C.1.F, número A-28798452, constituida 

por tiempo indefinido en la escritura autorizada por el 

Notario de Madríd don Francisco Abella Martin, con fe- 

/ 

SE9865797 

  

  

 



cha 30 de Noviembre de 1982; INSCRITA en el Registro 

Mercantil de esta provincia en el tomo 6848 general, 

5826 de la sección 3% del Libro de Sociedades, folio 

86, hoja número 58647, inscripción 1%.----=-"===“===-=--- 

Fueron adaptados sus Estatutos sociales a la vígen- 

te Ley de Sociedades Anónimas según la escritura de fe- 

cha 26 de Mayo de 1992, otorgada ante el Notario de Ma- 

drid don Julián Marazuela González, bajo el número 2036 

de orden de su protocolo; copia de la cual se INSCRIBIO 

en el Regístro Mercantil de Madrid en el tomo 3072, fo- 

lío 166, sección 8*, hoja M-52544, inscripción 92.----- 

En esta última escritura fueron designados Adminis- 

tradores solidarios de la sociedad, por plazo de cinco 

años, don Asterio Recio Villaverde y doña Virginia Gar- 

Cia POZO. O A TT TT 

De copia autorizada de dicha escritura, que tengo a 

la vista y devuelvo, transcribo a continuación particu- 

lares pertinentes al objeto de este otorgamiento, que 

no resultan alterados, restringidos, ni condicionados 

“Artículo 2%.- La Sociedad tendrá por objeto:r------ 

El estudio, ejecución y realización de todos O cua- 
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EEN lesquiera de los trabajos relacionad, 2 
Y 

El 
e 

ó 
7 

deos en tod 

modalidades y técnicas, así como en general t: 
    
     

ca, Oceanografía, Electrónica y 
* 
CRSTÓN Guara Qu 

; Sari ss E 
trabajos de ¡ingeniería civil, ya sean por encargo y 

cuenta de entidades públicas (Estado, Provincia, Muni- 

sipio u Organismos Autónomos) ya lo sean de particula- 

hos (personas físicas O jurídicas de todas clases), así 

lcomo la labor de consulta e informes al respecto; 

Í igualmente será objeto de la Sociedad, la fabricación, 

| importación, exportación, Compra, venta y alquiler de 

toda clase de mercancías, maquinaria, piezas, útiles, 
a 

artículos, herramientas, productos, mobiliario en gene- 

' ral, equipos y repuestos necesarios para las activida- 

des antes indicadas y cualesquera otras actividades que 

Msean directamente conexas, antecedentes o consecuentes, 

con las anteriormente enumeradas y toda clase de traba- 

jos relacionados con sondeos y prospecciones petrolífe- 

ras, así como la búsqueda, desarrollo, asesoramiento y 

comercialización de cualquier tipo de fuente energéti- 

ca, tanto en tierra como en el mar, y en consecuencia 

contratar con empresas titulares de permisos de inves- 

tigación de hidrocarburos, tanto en territorio nacional 

SE9865796 

 



como en el extranjero. === TATTTTTTTTTTTTTA 

Las actividades enumeradas podrán también ser desa- 

rrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, de 

modo indirecto, mediante la participación en otras So- 

ciedades con objeto análogo." TT 

Quedan excluidas todas aquellas actividades para 

cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales que 

no queden cumplidos por esta Sociedad.--===-—=-"=“ o 

Organos de administración. “TIT 

Artículo 17%.- La administración y representación 

de la Sociedad se encomienda a dos Administradores so- 

lidarios, elegidos por la Junta General, ... “ooo 

Artículo 18%.- El Administrador ejercerá su cargo 

durante el plazo de cinco años, pudiendo ser reelegido 

una O más veces por periodos de igual duración."---"-"--- 

Se encuentra especialmente facultada la compare- 

ciente para este otorgamiento en la reunión de la Junta 

e y 

General UNIVERSAL de) accionistas de la sociedad, cele- A ro 

brada con fecha 7 de Octubre de 1996, según me acredita 

con la certificaci 

  

   Jn. que me entrega y dejo unida a esta 
  

matriz, expedida por don Asterio Recio Villaverde, como 
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uno de los dos Administradores so 

    1 ñía, la firma del cual conozco y considero legit 
1 NS 

1 cuya certificación consta de dos folios, escritos en 

letra impresa, oportunamente reintegrados.---"-=“-====-= 

TIENE, a mi juicio, la compareciente, según concu- 

rre, Capacidad legal para otorgar esta escritura de 

PROTOCOLIZACION DE ACUERDOS SOCIALES, relativos a am- 

Ppliación del objeto social, reelección de cargos y 

; otros extremos, y en Su virtud, TT 

Que en ejecución de las facultades que le corres- 

ponden, a tenor de la certificación que ha quedado uni- 

da a esta matriz, ELEVA A PUBLICO todos los acuerdos 

contenidos en la misma, el texto íntegro de la cual se 

da en este lugar por reproducido, a todos los efectos 

legales, para evitar repeticiones innecesarias.-------=- 

La ampliación del objeto social fue publicada en 

/ los diarios de Madrid "MARCA" y "EXPANSION", ambos de 

7 fecha 23 de Octubre de 1996, según ejemplares que me 

a exhibe, devuelvo y promete acompañar junto a copia au- 

torizada de esta escritura al Registro Mercantil.------ 

Ñ Hago las advertencias legales pertinentes, en espe- 

$E9865795 
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cial la de la obligatoriedad de inscribir copia autori- 

zada de esta escritura en el Registro Mercantil de Ma- 

drid, a cuyo fin solicita la compareciente, en su caso, 

la inscripción parcial de la misma.--“-“"“---====-“--=-- 

Leida integramente por mí, el Notario, esta escri- 

tura a la compareciente, advertida de su derecho a ha- 

cerlo por sí, que no usa, se ratifica en su contenido, 

presta su consentimiento, la otorga y firma.------==-=-=-" 

Y yo, el Notario, doy fe de conocer a la compare- 

ciente y de todo lo consignado en este instrumento pú- 

blico, que signo, firmo, rubrico y sello y va extendido 

en tres folios de papel exclusivo para documentos nota- 

riales, serie 1V., números 4527500, 4527384 y 4527385.- 

Están las firmas de los comparecientes.- Signado: Ma- 

nuel Hurlé González,- Rubricados y sellado. ---=---=-----
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ASTERIO RECIO VILLAVERDE, como. uno 

Administradores solidarios de la compa 

anónima "GEOFISICA MAR Y TIERRA, S.A.", 

Madrid, calle del Marqués de Urquijo 
C.1.F. número A-28798452, 

CERTIFICO: 

Que en el Libro de Actas cons 
transcribo a continuación por extracto, > 
que dicha Junta tuvo el carácter 36 CUNIVE 

figurando en el Acta el nombre y(la firmarge-Tos Ú 
asistentes en la "Lista de Asistentes", CO reeccToRSaNTón cuavaQurt | 
tal efecto en el mismo Acta al inicio de la rebri 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- En la 

reunión de la Junta General de Accionistas de la 
compañía, celebrada -el 7 de Octubre de. 1996, con el 

carácter dí UNIVERSAE, de conformidad con el artículo 
99 de la -] de” Sociedades Anónimas, por encontrarse 
presentes: los socios que, a su vez, representaban 

dla tota del capital social desembolsado y haber 

“dteptado” por unanimidad la reunión y el Orden del Día 
que más abajo se transcribe, se adoptaron, también por 
unanimidad, los acuerdos que figuran en el acta de la 

, Mentióñada Junta, pasada al Libro de (Actas de la 
sociedad.. y que-al finalizar la misma en el “citado día, 
seáprobo y firmó por unanimidad por todos los socios: 

0 12.- Ampliación del objeto social y modificación 

| del artículo 2% de los Estatutos sociales.- 

¡ 
y 

    

   

2%,- Reelección de cargos de los Administradores 

solidarios.- 
32.- Delegación de facultades para la 

formalización, inscripción y ejecución de los acuerdos 
adoptados por la Junta de Accionistas.- 

ACUERDOS : 

PRIMERO. - Por unanimidad se aprobó ampliar el 
objeto social de la compañía y en consecuencia 
modificar el artículo 2% de los Estatutos sociales que, 
para lo sucesivo, quedará redactado de la siguiente 
manera: 

"Artículo 2%,- Objeto social.- La sociedad tendrá 
por objeto: El estudio, ejecución y realización de 

todos oO Cualesquiera de los trabajos relacionados con 
la Geofísica, Oceanografía, Electrónica, Biología, 
Geología, Medio Ambiente y Sondeos en todas sus 

modalidades y técnicas, así como en general todos los 

trabajos de ingeniería civil, ya sean por encargo y 
cuenta de entidades públicas (Estado, Provincia, 

Municipio u Organismos Autónomos), ya lo sean de 

particulares (personas fisicas oO jurídicas de todas 
clases), asi como la labor de consulta, informes y 
proyectos al respecto; la fabricación, importación, 
compra, venta y alquiler de toda clase de mercancías, 
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maquinaria, piezas, útiles, artículos, herramientas, 

productos, mobiliario en general, equipos y repuestos 
necesarios para las actividades anteriormente indicadas 
y Cualesquiera otras actividades que sean directamente 
conexas, antecedentes o consecuentes, con las 
anteriormenre enumeradas; toda clase de trabajos 

relacionados con sondeos y prospecciones petrolíferas, 

así como la búsqueda, desarrollo, asesoramiento y 
comercialización de cualquier tipo de fuente 

energética, tanto en tierra como en el mar, y en 
consecuencia contratar con empresas titulares de 

permísos de investigación de hidrocarburos, tanto en 

territorio nacional como en el extranjero; la 
explotación de negocios relacionados con la hostelería, 

tales como bares, cafeterías, restaurantes, hostales y 

hoteles; la fabricación, importación, exportación y 

comercio al por mayor o menor de productos alimenticios 
de todas clases, incluso bebidas, artículos de regalo o 
reclamo, plantas, flores y artículos de jardín, prendas 
de vestir y sus compiementos, calzados y articulos de 
marroquinería Y Cuero, productos y artículos de 

droguería y perfumería, ferretería, mercería, 
relojería, joyería y bisuteria; talleres mecánicos de 
reparación de útiles, maquinaria, vehiculos y agencias 
de viaje; comercio al por mayor O menor de artículos de 

fumador, tabacos, sellos de correos y efectos timbrados 

en expendedurías o estancos; Administración de Loterías 

y Apuestas del Estado; la construcción, reparación y 
promoción de edificaciones, asi como la adquisición y 
enajenación por cualquier título de fincas rústicas y 
urbanas, así como la explotación y arrendamiento de las 

mismas, sean propias o ajenas, mediante la 
estipulación, en el último caso, de los contratos 
adecuados. 

Quedan excluidas todas aquellas actividades para 

cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales que 
no cumpla la sociedad. 

Si las disposiciones legales exigiesen para el 
ejercicio de algunas de las actividades algún título 
profesional, autorización o inscripción en Registros 
Especiales, deberán ejercitarse por quien ostente dicho 

titulo o bien no podrán iniciarse hasta que se hayan 
cumplido los requisitos administrativos exigidos,------ 

Las actividades enumeradas podrán también ser 
desarrolladas por la Sociedad, total o parcialmente de 
modo indirecto, mediante la participación en otras 

sociedades con objeto análogo". =-=--"=====—-= noo 
SEGUNDO.- Por unanimidad se aprobó el reelegir en 

sus Cargos de Administradores solidarios a los señores 
don ASTERIO RECIO VILLAVERDE y doña VIRGINIA GARCIA 

POZO, por plazo de cinco años a contar desde la fecha 
de la Junta, con todas las facultades del artículo 212 
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de los Estatutos sociales, quienes preyentes 

aceptaron su reelección y faculta 
hallarse comprendidos en ningu 
incompatibilidades de la Ley númer 2, 

de 1995, ni en la Ley número 14, de 21 de Abril de 
de la Comunidad Autónoma de Madrid.- 

Las circunstancias personales de los 

Administradores solidarios reelegidos ya consta 
Registro Mercantil.- Ahora se ratifican, 
complementándolas con la letra de su respectiv 
Son las siguientes: 

ASTERIO RECIO VILLAVERDE, nacido el 19 de Marzo de 
1948, español, Geofísico, casado, vecino de Madrid, 

Plaza de la Virgen del Castillo, número 5, titular del 

D.N.1./N.1.F. número 1.073,089-R.- 
VIRGINIA GARCIA POZO, nacida el 16 de Abril de 

1953, española, sin profesión especial, casada, vecina 
de Madrid, Plaza de la Virgen del Castillo, número 5, 
titular del D.N.I./N.I.F. número 270.133-K.- 

TERCERO. Facultar a cualesquiera de los 
Administradores solidarios, con cargos vigentes e 

inscritos, don Asterio Recio Villaverde y doña Virginia 
García Pozo, para que, Compareciendo ante Notario, 

eleven a público los anteriores acuerdos y los 
inscriban posteriormente en el Registro Mercantil, 
incluso, en su caso, de forma parcial que expresamente 

se solicita, y para subsanar y /o rectificar posibles 
defectos detectados por el Sr, Registrador Mercantil de 
Madrid.- 

Y para que conste, expido y firmo la presente 
certificación en Madrid a veínte de Noviembre de mil 
novecientos noventa y seis.- 
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ES COPIA FIEL DE SU MATRIZ, que libro para la sociedad "GEOFI» 

SICA MAR Y TIERRA, S.A.” Queda extendida sobre cinco fol10s 

de papel exclusivo para decumentes notariales de la serie 1V, 

números: 4527918, los dos siguientes en orden correlativo y 

el presente. En Madrid, a veinriocheo de noviembre de m11 no» 

vecientos noventa Y Seis.» Doy fe.» 
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Pe de la Castellana, 44 28046 MADRID 

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe provid examén GA YAQUI” Y 

y Calihcación del documento precedente de conformidad. .COM 2 ME a 

los artículos 18-2 del Código de Comercio y 6 del Reglamen- — 

to del Registro Mercantl, ha procedido a su inscnpción en el. 

tQMO : 3.072 LIBRO GQ FOLÍO 2: 178 

SECUIUN: 8 HOJA : NM 52644 

INSCRIPCION : 10 

12 de DICIEMBRE de 1.996 
Madnd, 

EL REGISTRADOR, 
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PECTTIMACIÓN.- Numero 38) del Libro Indicador 1%. OE: 

Yo, Doña Julia Sanz López, Notarío de Madrid y de su Tlusire Colegio, DOY FE, de 

que la presente fotocopia extendida sobre 7  folio(s) de papel de los Colegio 

Notariales de la Serie ST y número(s) 136 3H ABE      

    

    

reproduce exactamente el documento original. --- 
En Madrid a * DOCUMENTO SIN CUANTÍA ARANCELARI 

13 D1£. 2013 
65 SELODE o 
ES o soy A 
a LERALZACÓ O ce PÚBLICA / 

: RO TARIAL 
/ 

SE A . 

      

  

   

  

        

APOSTILLE 

( Cenvention de La Haye du 5 ootobre 1961 ) 

1, País: España 
a 

El presente documento pública 
This public documant/ Le prósent acte public 

2. ha sido firmado por IS ile 
has besn signed 7 
9 6tó signó par Biar 2 Rez 

y 
3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
zctwy din the capacity of 
agissart un quallté de 

4. y está rovestido del sollo/timbre de su Notaría 
beare the seal / stamp of 

val revétu du aceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certlied / Attestá 

8, en Madrid 4, el día 13 DIC. 2013 
ata tha /te 

jal de Madrid        por el Decano del Colegio Notayi: 
par   
      
  

    
Don Ignacio Sáenz de Santamaria y Vierna 

 



    
     

Escritura de  Protocolización de 

Acuerdos Sociales, y Nombramiento% ;' 

como Administrador de la Sociedad del” ¿ 
Sr. Asterio Recio García, celebrada cpl * 

José Usera Cano, Notario del Ilustre: e COPAQUIL 

Colegio de Madrid, el 9 de mayo de 2013,» Es 
debidamente legalizada y apostillada; 
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ESCRITURA DE PROTOCOLIZACION DE ACUERDOS SOCIALES, 

OTORGADA POR LA SOCIEDAD “GEOFISICA MAR Y TIERRA, 

NUMERO MIL QUINIENTOS SELS. ==“ TC TTTTTTTTTT 

    

      

     

  

   

En MADRID, a nueve de Mayo de dos mil trece.“ 

Ante mí, JOSÉ USERA CANO, Notario de Madrid y 

de su Ilustre Colegio Notarial. “== TTIOTTTTTTT 

a DON ASTERIO RECIO GARCÍA, mayor de edad, casado 

geofísico, vecino de Madrid, calle Isabel Clada 

Eugenia, número 8, con D.N.I. número 50.974.975-Y. 

INTERVIENE, en nombre y representación, de la 

Sociedad Mercantil denominada  “GEOFISICA Y 

TIERBA, S.A.”, con C.T.F. número A28798452/ de 

nacionalidad española, con domicilio social C/ 

Marques de Urquijo, No 21, de Madrid; fue 

constituida, por tiempo indefinido, mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Nota 

Madrid, Don Francisco Abella Martín, el día treinta 

SE9565806 

  

 



  

de noviembre de mil novecientos ochenta y dos, con 

el número 2133 de orden de su protocolo; e inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo n* 6848 

general, 5826 de la sección 3% del Libro de 

Sociedades, folio n” 86, hoja n?* 58647, inscripción 

Fueron adaptados sus Estatutos Sociales a la 

Ley de Sociedades Anónimas, mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario de Madrid, Don 

Julian Marazuela González, el día veintiseis de 

mayo de mil novecientos noventa y dos, con el 

número de orden de su protocolo 2036. 

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

tomo n* 3072, folio 166, sección 8%, hoja n*% M- 

52544, inscripción 97, "e 

Yo, el Notario, he obtenido por vía telemática 

del Registro Mercantil nota simple informativa de 

la citada Sociedad, en la que aparece su objeto 

social, que manifiesta el compareciente no ha 

variado, desprendiéndose de dicha información la no 

existencia de contradicción sobre la vigencia y 

subsistencia de la personalidad jurídica de la 

Sociedad, dejando incorporada a esta matriz la 

indicada certificación. === 

Se encuentra expresamente facultado para el 
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"ANTÓN GUAYAQUIL* 
- +     

presente otorgamiento en virtud de acuerdo de la 

Junta General Universal de Socios de dicha entidad 

celebrada el día seis de Mayo de dos mil trece, 

conforme acredita con certificación expedida poxr / 

DON ASTERIO RECIO GARCÍA, Administrador Solidario 

   

     

  

    

     

    

entrante de la referida Sociedad, aquí 

compareciente, en igual fecha; cuya firma considero 

legítima y que, para su protocolización y forma 

parte de la presente me entrega. ===“ ==-- 

Tiene, a mi juicio, según interviene, capacidad 

legal necesaria para formalizar esta escriturg de 

PROTOCOLIZACION DE ACUERDOS SOCIALES, y, al efgcto. 

Mo OTORGA: == foo 

Que protocoliza y deja elevados a públicg todos 

y cada uno de los acuerdos adoptados por lfA Junta 

General. de dicha Entidad, que constanf[ en la 

certificación, antes aludida, que ha quedatgo unida 

a la presente, a la que me remito, dándose jaquí por 

$E9865805 

 



transcritos a fin de evitar innecesarias 

Tepeticiones. 

: El señor compareciente me entrega certificado 

de defunción de Don Asterio Recio Villaverde, 

Administrador Solidario saliente, que por fotocopia 

dejo incorporada a la presente, "=== 

INSCRIPCION PARCIAL.- De conformidad con lo 

establecido en el Reglamento del Registro 

Mercantil, el otorgante, según interviene, SOLICITA 

expresamente para el supuesto previsto en su 

artículo 63, la inscripción parcial de la presente 

BSCLÍ(ULA. TT 

Quedan hechas las reservas y advertencias 

legales, en especial la de la obligación de 

inscripción de la presente en el Registro 

Mercantil. —-—--=- TT 

IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR REAL.- A los efectos 

de la identificación del titular real de la persona 

jurídica que representa, en cumplimiento de lo 

establecido en la Ley 10/2.010, de 28 de abril, 

consta en acta autorizada por el Notario de Madrid, 

Doña Julia Sanz López, el día 31 de Marzo de 2.011, 

bajo el número 1.061 de orden de protocolo. ==-"==-== 

INFORMACIÓN DE DATOS.- De acuerdo con lo 

  

 



  

SEISO550A 

PAP PIO LE IA 

   
establecido een la Ley Orgánica 15/1999, el 

compareciente queda informado y acepta la 

incorporación de sus datos personales a los ficheros 

automatizados existentes en esta Notaría; datos que 

se conservarán en la misma, con carácter 

confidencial, al estar amparados por el secreto del 

protocolo, sin perjuicio de las remisiones de 

obligado cumplimiento impuestas por la normativa 

WIGente., 

ASI LO OTORGA, ratifica y firma, 

compareciente, leída que le ha sido por mí 

presente, por su elección y renuncia al derecho fque 

le advertí tenía de hacerlo por sí. De 

identificarle por su documentación, reseñada fen la 

comparecencia de la presente, y de todo 1 

consignado en este instrumento extendido en 

folios de papel timbrado de uso exclusilvo para 

documentos notariales, serie 

  

   

   

    

    
   

 



0277685, 0277686, 0277687 yo, el Notario, doy fe.= 

SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.- 
SIGNADO. FIRMADO. JOSÉ USERA CANO . -RUBRICADO Y 
SELLADO. ==" 

APLICACION ARANCEL DISPO, ADICIONAL 3* LEY 8/89 

BASES DE CALCULO: 
Sin Cuantía 
ARANCEL APLICABLE: 1, 4, N* 8 

DERECHOS ARANCELARIOS - 

107,09 EUROS 

SIGUE LA DOCUMENTACIÓN UNIDA 
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Mercantil de Madrid, con C.I.F. número A28798452, 

   
CERTIFICO: 

Que en reunión de la Junta General y Universal de Socios de la Compañía, 

celebrada el día seis de Mayo de dos mil trece, en el domicilio social, con el carácter de 

UNIVERSAL, por haber concurrido a la misma la totalidad “de los socios y del capital 

“social desembolsado, y haber aceptado todos los concurrentes por unanimidad su 

celebración con tal carácter, habiendo sido aprobada el acta levantada al finalizar la 

sesión y estando firmada por todos los socios, la cual ha sido redactada con los 
requisitos prevenidos en el Artículo 97, 99, 112 y 113 del Reglamento del Registro 

Mercantil, se adoptaron por unanimidad los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aceptar el cese del Administrador Solidario, DON ASTERIO RECIO 

VILLAVERDE, por fallecimiento el día 26 de Febrero de 2.013, 

  

   

  

    

    

SEGUNDO.- Sa nombra ADMINISTRADOR SOLIDARIO de fa Sociedad, por plato 

de cinco años, a DON ASTERIO RECIO GARCÍA, mayor de edad, casado, geofísico, 

vecino de Madrid, calle Isabel Ciara Eugenia, número 8, con D.N.). número 50,974/975- 

Dicho señar presente en la Junta aceptó su cargo y manifiesta no hallarse Infurso en 

ninguna incompatibilidad prevenidas en la Ley 5/2,006, de 10 de Abril, y en la L8y 14/95, 

de 21 de Abril, dictadas por la Comunidad de Madrid, sobre incompatibilidades de Altos 

Cargos. 

TERCERO.- Facultar al Administrador Solidario entrante de la Sociedad para qui 

comparezca ante Notario de su libre elección y proceda a elevar a público Jos presentes 

acuerdos, suscriblendo y otorgando al efecto las escrituras públicas qug se precisen, 

  

  

  

 



incluso escrituras subsanatorias o complementarias y, realizando los actos que a tal fin 

procedan. 

Y no teniendo nada más que hacer constar, expido la presente, en Madrid, a seis 

de Mayo de dos mil trece. 

El Administrador Solidario entrante 
Don Asterlo Recio García. 
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IMINACION SOCIAL 

COMIENZO DE OPERACIONES 
DOMICILIO 
Dirección 

Municipio 

Provincia 

OBJETO SOCIAL 

CAPITAL 

Suscrito 

Desembolsado 

OBSERVACIONES 

ACCESO FOR DENOMNACI 
: GEOFISICA MAR Y TIERRA SA 

GEOFÍSICA MAR Y TIERRA SA 

MADRID 

8 

52544 

A28798452 

AMPLIADO EL OBJETO SOCIAL A CUALESQUIERA DE LOS 

TRABAJOS RELACIONADOS CON LA BIOLOGIA, GEOLOGIA, 

MEDIO ANSIENTE Y SONDEOS EN TODAS SUS 

MODALIDADES Y TECNICAS. 

10000000 Ptas. (60101,21 €) 
10000000 Ptas. (60101,21 €) 
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REGISTRO MERCANTIL CENTRAL   
TIPO DE CONSULTA: ALCZSL POR NACION SOCIAL QA 
SUJETO CONSULTADO: GEOFISICA eS Y TIERRA SA 

    

DENOMINACIÓN SOCIAL GEOFISICA MAR Y TIERRA SA 

NUMERO DE INSCRIPCION 8 FECHA DE INSCRIPCION 10/07/1992 FECHA 0€ PUBLICACION 30/07/1992 

BOLETIN 145 NUMERO DE REFERENCIA 192319 

ACTOS DETALLES Desembolso de dividendos pasivos. importe desembolso: 4.125.000 Ptas. Resultante Suscrito: 8,000,000 Ptas, Resultante 

DESEMBOLSO DE DIVIDENDOS PASIVOS Desambolsado: 6.000.000Pta5, 

DATOS REGISTRALES T 6843, L 5826, F 94, 5 3, H 58647, VA 8 (10.07.1992) 

DENOMINACIÓN SOCIAL GEOFÍSICA MAR Y TIERRA SA 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN Y FECHA DE INSCRIPCION 29/07/1992 FECHA DE PUBLICACION 13/08/1992 

BOLETIN 155 NÚMERO DE REFERENCIA 209962 

ACTOS DETALLES Adaptación de Sociedad. Revocaciones, Admin. unico: RECIO VILLAVERDE ASTERÍO, Nombramientos. Admin solida: 
ADAPTACION DE SOCIEDAD RECIO VILLAVERDE ASTERIO; GARCIA POZO VIRGINIA, Ampliación de capital. Suscrito: 4.000.000 Ptas, Desembolsado: 4.000.000 

Ptas. Resultante Suscrito: 10.000.000 Ptas. Resultante Desembolsado: 10.000.000 Ptas, Otros cortosptos: CAMBIO EL CARACTER DE REVOCACION us ONES. 
NOMBRAMIENTO 
AMPLIACION DE CAPITAL 
OTROS CONCEPTOS 

DATOS REGISTRALES T 3072, F 166, 5 3, H M 52,544, (A 9 (29.07.1992) 

DENOMINACIÓN SOCIAL GEOFIÍSICA MAR Y TIERRA SA 

NUMERO DE INSCRIPCION 40 FECHA DE INSCRIPCION 12/12/1998 FECHA DE PUBLICACION 31/12/1996 

BOLETIN 251 NUMERO DE REFERENCIA 390797 

ACTOS DETALLES Nombramentos. Admin.solda: RECIO VILLAVERDE ASTERIO; GARCIA POZO VIRGINIA. Cambe de objeto social. 
NOMBRAMIENTO AMPLIADO EL OBJETO SOCIAL A CUALESQUIERA DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS COM LA BIOLOGÍA, GEOLOGÍA, MEDIO 
CAMBIO DE OBJETO SOCIAL ANBIENTE Y SONDEOS EN TODAS SUS MODALIDADES Y TECNICAS. 

DATOS REGISTRALES T 3072, F 178,58, HM 52544, YA 10 (12,12.1996) 

  

jueves, 25 de abril de 2013 13:87:02 - Página 2  
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— 5 ESO POR DENOMINACION SOCIALUCIF » RELACIÓN DE NSCRIPCÓDUES 
Qu OFISICA MAR Y TIERRA SA 

o y 5 o PS 

ca DENOMINACIÓN QFISICA MAR Y TIERRA SA A : 
A 

NUMERO DE FECHA DE INSCRIPCION 13/11/2001 FECHA DE PUBLICACION 26/14/2001 

BOLETIN 226 NUMERO DE REFERENCIA 431332 

ACTOS DETALLES Nombramientos. Admin.sofida: RECIO VILLAVERDE ASTERÍO; GARCIA POZO VIRGINIA. 

NOMBRAMIENTO 

- DATOS REGISTRALES T 3072, F 179, $ 8, MM 52544, VA 11 (13.41.2001) 

7 DENOMINACION SOCIAL GEOFISICA MAR Y TIERRA SA 
FECHA DE INSCRIPCION 03/08/2006 FECHA DE PUBLICACION 17/08/2006 

NUMERO DE REFERENCIA 413760 

DETALLES Reelecciones. Adm, Sofd.: RECIO VILLAVERDE ASTERIO; GARCIA POZO VIRGINIA, 

  

DATOS REGISTRALES T 3072, F 179, S 8, HM 52544, JA 12 (03.08.2006) 

DENOMINACIÓN SOCIAL GEOFÍSICA MAR Y TIERRA SA 

  

NUMERO DE INSCRIPCION 13 FECHA DE INSCRIPCION 04/05/2009 FECHA DE PUBLICACION 13/05/2009 
BOLETIN 89 NUMERO DE REFERENCIA 220179 

ACTOS DETALLES Nombramientos. Apoderado: RECIO GARCIA ASTERIO. 
NOMBRAMIENTO 

DATOS REGISTRALES T 3072, F 179, S 8, HM 52544, /'A 13 (04.05.2009) 

DENOMINACIÓN SOCIAL GEOFISICA MAR Y TIERRA SA 

NUMERO DE INSCRIPCION 14. FECHA DE INSCRIPCION 23/05/2011 FECHA DE PUBLICACIÓN 01/06/2011 

BOLETIN 104 NUMERO DE REFERENCIA 234389 

ACTOS DETALLES Reelecciones. Adm. Sofid : RECIO VILLAVERDE ASTERIO; GARCIA POZO VIRGINIA, 
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REGISTRO MERCANTIL CENTRAL 

  

TIPO DE CONSULTA: ACCESO POR DEMORA NACION SOCIA STE 
SUJETO CONSULTADO: GÉOFISICA MAR Y TIERRA SA 

REELECCION 

DATOS REGISTRALES T 3072, F 181, 58, HM 52544, l/A 14 (23.05.2011) 
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(1-3-6) DATOS DE IDENTIDAD DEL DIFUNTO : 

(8-6) Nombre: ASTERIO 
(7-6) Primer Apellido: RECIO 

(7-6) Segundo Apellido : VILLAVERDE SNE 

(10-14-14) DNT_ :  fOT3069R an Ya, 

(8-0-1) hijo de: ASTERIO. (8-6-2) y de: /TOM/ on UE 
(4-1) Estado: (4-11) CASADO (6-1) Naélopalidad: ESPAÑA .* E 

(9-7-6) Nacido el dla : diecinueve de m lo mil novecientos cuarenta y ocho 

(2-4-6) Lugar de nacimiento : MADR 

(2-1-1-3) Provincia: MADRID 
(2-1-1) Pals: ESPAÑA 

(2-1-2-1) Domielilo último (2-1-3-6) : C/ ROSALÍA DE CASTRO 84 

(2-1-3-2) MADRID. (2-1-1-3) Provincia: MADRID (2-1-1) País: ESPAÑA 

(5-3) DEFUNCIÓN: 
(9-9) Día : veintiocho de febrero de aos mil trece. 

(9-4-4) Hora : doce horas cusrente minutos 

(2-6) Lugar: HOSPITALLA PAZ 

(2-4-3-2) MADRID (2-1-1-3) Provincia: MADRID (2-1-1) Pals: ESPAÑA 

El enterramiento será en; PARQUE CEMENTERIO DE LA PAZ (21-32 

ALCOBENDAS (2-1-1-3) Provincla: MADRID (2-1-1) Pals. ESPAÑA 

DECLARACIÓN DE 
D./Ofa: EMPLEADO FUNERARIA PARCESA 

Domicillo (2-1-3-6) : AVDA. DE LOS ROSALES 36 
12-1-3-2) MADRID (2-1-1-3) Provincia: MADRID (2-1-1) Pals: ES IÑA 

COMPROBACIÓN 
Médico D./Dña. : MARÍA ANTONIA ARCE 

Cofeglado nárn, : 28564 
Hora: once horas elecinuevo minutos 
Fecha: uno de marzo de dos mil trece 

  

    

  

   

    

     

   
   

    

   

    
Secretario D./Díía: MARIA DEL CARMEN FRANCO RIVAS 

REGISTRO CIVIL DE MADRID 

CERTIFICO que fa presente certificación hiteral expedida gon la autorización” *” 
prevista en al art. 26 del Reglamento del Registro Civil, cóntiene la reprodicción 

integre del asiento corespondiente obrante en Tomo 0DE23  págija 204 

do la Sección 3% de este Registro Civil. / 

Madrid, uno de marzo de dos mil trece 

  

 



ES PRIMERA COPIA LITERAL de su matriz con la 
que concuerda fielmente y donde queda anotada. La 

expido a instancia de la Entidad interviniente en 
siete folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, Serie BJ, números 0272128, 0272129, 

0272130, 0272131, 0272132, 0272133 y 0272134. 
Madrid, el día siguiente de su otorgamiento. DOY 
FE.-     FE PUBLA 

NOTARIAL: 

=> 
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LO «e REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examert y 50F. ¿E 

le calificación del documento precedente de conformidad con los + 

O MERCANTIL artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del 

    

  

    

DE MADRID Registro Mercantil, ha resuelto proceder a su inscripción 
A CA TELLANA 44 certifico a todos los efectos legales oportunos, EnoLs AGO - as ó 
IA o la inscripción se ha practicado con fos síguientés dftos; 

'OCUMENTO: F. 

E 'ESENTADO 1012d 
TOMO: 3.072 FOLIO: 181 

SECCION: 8 HOJA: M-52544 

INSCRIPCION: 15 

L DiAlO 

Eo 
va ASJÉNTO     

   

  

$ 
7 A CANTÓN GUAYAQUIL Ne, 

ESOO 

Entidad: GEOFISICA MAR Y TIERRA SA 

Se hace constar la no inclusión de la/s versona/s nombrada/s a «cue se refiere 
la inscrioción practicada en este Reuistro en virtud de este documento. en el 
en el Índice Centralizado de Incanacitados conforme a lo dispuesto en el artículo 
61 bis del Reglamento del Registra Mercant11l 

Madrid, 20 de SEPTIEMBRE de 2.013 

Aplicada la Reducción de los R.D.L, 6/1999, 6/2000 y 8/2010, y R.D. 

BASE: SIN CUANTIA 

OCHENTA Y TRES CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
ARHARRAAA BR, 88 

De conformidad con los artículos 333 RH y 80 RRM, SE BACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 

informáticos del Registro (artículos 12 y 79 RRM), la hoja registral de la entidad no se halla sujeta 
cierre registral alguno, mi en la misma consta extendido asiento relativo a declaración en 

Z oncurso, voluntario o necesario, o disolución. 

..
 

SÁ
 

efectos de la Ley Organica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Caracter 
ersonal, se hace constar que los datos personales expresados en el título anscribible y los de su 
resentante, han sido incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros informatizados que 

se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. En cuanto resulte compatible 
con la legislación específica del Registro Mercantil, se reconoce e los anteresados los derechos 
establecidos en la ley Orgánica cztada, pudiendo ejercitarloós dirigiendo un escrito a la dirección 
que figura en el encabezamiento de la factura adjunta. 
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E IMACIÓN. Numero RA delLíbro Indicador 1%. 

Yo, Doña Julia Sanz López, Notario de Madrid y de su Tlusive Colegio, DOY FE, de 

que la presente fotocopia extendida sobre A folio(s) de papel de los Colegio, 

Notariales de la Serie DÉ y número(s) A SOSÉX> Je AiO UR $ 

reproduce exactamente el documento original. rn 

En Madrid a 4 3 BI , 2013 DOCUMENTO SIN CUANTÍA ARANCELA 
    

  

SELLO DE 

  

   

ÚBLICA 
LE ARUAL orar pa 

   

  

   

  
APOSTILLE 

(Cenvention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1, Pals: España 
Country/Pays 

El presente documento público 

This public document / Le présent acte public 
: far 

2 ha sido firmado por DR bs Sr 

as been signed by 
a été signó par TDuarn 2 pe erez 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 

acting in the capacity ot 

agissant en quahté de 

4, y está revestido del sello/timbre de su Notaría 

bears tna seal stamp of 

est revétu du sceau / Umbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Atosté 

6. on Madrid 8. el día 43 DIC, 2013 
the /le 
AAA

 í Am 

EJES    

    

   
1 Parar el Decano del Coleglo Notarial de Madrid 

y ¿par 10499 

    

   

    

      
ON 

SN y 
DAA             

SEI865798 
Don tgnacio Sáenz deySantamaria y Vierna 

Firma delegada del Decano 

 



DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION 

  

        De acuerdo a lo dispuesto en el artículo dieciocho de la 

Notarial en actual vigencia, protocolizo en el Regisif 
Escrituras Públicas a mi cargo Jos documentos que constar 
testimonio que antecede. A Petición del Abogado GUSTAVO 
AMADOR DELGADO. Guayaquil, 06 de Marzo del 2014.- 

pets 
Ab, Wendy Mania Una Rise 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA

 

CANTÓN GUAYAQUIL 

   
SSsro 

Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, que cierro y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 
mismo día de su protocolización, de todo lo cual, doy fe.- 

NOTARIA TG UN 
NTÓN GUAYAQUIL 

  

 



AB. WENDY MARIA VERA RIOS, 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

TITULAR DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en las 

matrices de DILIGENCIA DE  PROTOCOLIZACION DE 

DOCUMENTOS, otorgadas el día 28 de Febrero del dos mil 

catorce y el día 06 de Marzo del dos mil catorce, ante mí, 

ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TITULAR 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he tomado nota 

de la Calificación de Suficiente de los documentos otorgados en 

nación extranjera de la compañía extranjera denominada 

“GEOFÍSICA MAR Y TIERRA, S.A” al igual que el poder, que la 

referida compañía ha otorgado al señor Pablo Suarez Changuán y 

conceder permiso para operar en el Ecuador con arreglo a sus 

propios estatutos, en cuanto no se opongan a las Leyes 

ecuatorianas, a dicha compañía extranjera, con domicilio en la calle 

Marqués de Urquijo n* 21, piso primero exterior derecha, de Madrid, 

España, mediante Resolución N* SC-INC-DNASD-SAS-14-0001698, 

emitida el DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

por el Ab. Ab. Víctor Anchundia Places, Intendente Nacional de 

Compañías, quedando anotada al margen de las protocolizaciones 

anteriormente mencionadas.- Guayaquil, 21 de Marzo del 2014.- 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
AS y 

NUMERO DE REPERTORIO:12.840 : vu p£ c 
FECHA DE REPERTORIO:31/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:29 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y uno de Marzo del dos mil catorce, en cumplimiento 

de lo ordenado en la Resolución No SC.INC.DNASD.SAS,14.0001698, de 
la Superintendencia de Compañias de Guayaquil, dictada por el Intendente 

de Compañías, Ab. Víctor Anchundia Places, el 19 de Marzo del 2.014, 
quedan inscritas las Protocolizaciones de fecha 28 de Febrero del 2.014 y 6 
de Marzo del 2.014 junto con la resolución antes mencionada, que contienen . 
el Permiso para Operar en el Ecuador de la compañía extranjera 

GEOFISICA MAR Y TIERRA S.A.; y, Poder que otorga la compañía 
antes mencionada a favor de PABLO SUAREZ CHANGUÁN, de fojas ' 
29.689 a 29,843, Registro Mercantil número 1.144.- 

ORDEN 12844 

SUE O a z 

    
ANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

    

Guayaquil, 02 de abril de 2014 

A 

REVISADO POR" lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

NO 746780. 
: IMP GH ea y    

  

 



SEÑOR NOTARIO: 

  

    

Sírvase incorporar en el protocolo de documentos públicos a su cargo, 

documento relacionado con la sociedad de nacionalidad español: 

GEOFÍSICA MAR Y TIERRA S.A.: 

» Escritura de Poder, celebrada el 18 de diciembre del 2013, ante Julia Sanz López, 

Notario del Ilustre Colegio de Madrid, a favor de los señores Pablo Suarez 

Changuan y Gustavo Amador Delgado, confiriéndole, al primero, facultades 

amplias para representar a la sucursal en el Ecuador, y al segundo, facultades para 

realizar todos los trámites y gestiones necesarias para la apertura de la sucursal en 

Ecuador. 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo que otorguen plena eficacia ; 

vali este instrumento público. 

«Gustavo Amador Delgado 

Matrícula 09-2005-10 
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M CANTÓN GUAYAQUIL * 
   

  

ESCRITURA DE PODER. 

NUMERO QUINIENTOS SETENTA Y SIETE. 

dieciocho de Diciembre de dos mil En MADRID, a 

trece. 

Ante mí, JULIA SANZ LÓPEZ, Notario del Ilustre 

con vecindad y residencia Colegio de esta Capital, 

DON ASTERIO RECIO GARCÍA, mayor de edad, casado, 

vecino de Madrid, Calle Isabel Clara 

con D.N.1. número 50.974.975-Y, - 

de la 

geofísico, 

número 8, 

j INTERVIENE: en nombre y representación, 

“GEOFISICA MAR Y / Sociedad Mercantil denominada 

con C.T.F. número A28798452, de 

Í 

j 
! 
F 

| 
| Eugenia, 

] 
1 

d 

con domicilio social en C/ 

     

  

   

    

¿ 

| | TIERRA, S.A.”, 
l 

| | nacionalidad española, 

de Urquijo, N? 21, de Madrid; | y Marques 

| constituida, por tiempo indefinido, med 

| Escritura Pública otorgada ante el o 

el día 

| 
: 

| 
| | Madrid, Don Francisco Abella Martín, 

Í 
¿ 

de noviembre de mil novecientos ochenta 

     



el número 2133 de orden de su protocolo; e inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo n” 6848 

general, 5826 de la sección 3* del Libro de 

Sociedades, folio n” 86, hoja n” 58647, inscripción 

MI TT 

Fueron adaptados sus Estatutos Sociales a la 

Ley de Sociedades Anónimas, mediante escritura 

otorgada ante el Notario de Madrid, Don Julian 

Marazuela González, el día veintiseis de mayo de 

mil novecientos noventa y dos, con el número de 

orden de su protocolo 20396. ===-="====nneo=-- 

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

tomo n* 3072, folio 166, sección 8*, hoja n”* M- 

52544, iNnscripaión 9%. = rn or. 

Hace constar el representante que no han 

variado los datos de identidad de la sociedad 

(especialmente su domicilio y objeto social) 

respecto de los que constan publicados en el 

Registro Mercantil. ===. --- 

Se encuentra expresamente facultado para el 

presente otorgamiento en virtud de su Cargo de 

Administrador Solidario, que manifiesta vigente, 

nombrado por acuerdo adoptado por la Junta General 

Universal de Socios de dicha Entidad en su reunión 
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* 
CANTÓN GuAYA Qui, * 

del día 6 de mayo de 2013, elevado a público en 

escritura otorgada ante el Notario de Madrid, Don 

José Usera Cano, el día 9 de mayo de 2013, con el 

número 1506 de protocolo y que causó la inscripción 

15* en la hoja abierta a la sociedad en el Registro 

Mercantil de Madrid. 

De copia autorizada de la mentada escritura, 

que he tenido a la vista, juzgo al representante 

con facultades suficientes para el otorgamiento de 

esta escritura de apoderamiento. 

Asegura el señor compareciente que subsiste la 

vida legal de la Sociedad que representa y que las 

facultades con las que actúa no le han sido 

revocadas, suspendidas ni limitadas. 

IDENTIFICACION DEL TITULAR REAL.- Yo el Notario 

31 de marzo de 2011, 

 



protocolo, manifestando no haberse modificado el 

contenido de la misma. === no --- 

Tiene, a mi juicio, en el concepto en que 

interviene, la capacidad legal necesaria para el 

otorgamiento de esta Escritura de apoderamiento y, 

a tal eñecoto, =-. nn 

DICE Y OTORGA: ———— e e e e e 

Que, en la representación que ostenta, da y 

confiere poder, tan bastante como en derecho se 

requiera y sea necesario en favor de DON PABLO 

SUAREZ CHANGUAN, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en Ciudadela Kennedy 

Norte, calle Manuel Castillo y Luis Orrantía, 

Manzana 704, solar 12 de Guayaquil (Ecuador) y con 

cédula de identidad de su país número 1706462098; 

para que pueda ejercitar las siguientes, --------- 

FACULTADES > 

Constituir y formalizar la apertura de una 

filial de la Sociedad GEOFÍSICA MAR Y TIERRA, S.A. 

con sede en Guayaquil (Ecuador), estableciendo las 

actividades que estime convenientes y asignando un 

capital de DOS MIL DOLARES de los Estados Unidos de 

América, destinado a realizar las actividades de la 

Háldal. > ono 
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le confiere la fines indicados, se A los 

judicial y extrajudicial de la representación legal, 

con las más amplias facultades Sociedad poderdante, 

i 
para que realice todos los actos y negocios 

jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos 

del Ecuador y especialmente, en el territorio 

la filial, contestar tramitar la apertura de 

demandas y cumplir con las obligaciones contraídas 

por la filial en el desarrollo de su actividad, 

de administración como pagar las 

deudas y cobrar los créditos de la  poderdante; 

perseguir en juicio a los deudores de 

| realizar actos 

? 

la filial; 

/ . ora 
constituir gravámenes sobre los bienes de la filial, 

adquirir 

! 
i 

Do) e o o 
| adquirir a nowbre de la filial obligaciones con la | qu 

4 con su objeto social; ' finalidad de cumplir 

contratos bienes suscribiendo para el efecto los 

correspondientes; y 

  

 



realice todos los trámites y actos legales 

relacionados con la apertura de la filial y presente 

con su sola firma todos los escritos y peticiones 

que fueren necesarias para tal efecto. 

Así lo dice y Otorga. === n= 

PROTECCIÓN DE DATOS.- El interviniente acepta 

la incorporación de sus datos y la copia del 

documento de identidad a los ficheros de la Notaria 

con la finalidad de realizar las funciones propias 

de la actividad notarial y efectuar las 

comunicaciones de datos previstas en la Ley a las 

Administraciones Publicas y, en su caso, al Notario 

que suceda al actual en la plaza. Puede ejercer sus 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición en la Notaria. En caso de que se incluya 

datos de personas distintas del interviniente, este 

deberá haberles informado, con carácter previo, del 

contenido de este párrato. Todo ello de acuerdo con 

lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 

protección de datos de carácter personal. --------- 

Leo esta escritura por su elección, habiendo 

hecho uso al derecho que le informo tiene para 

hacerlo por sí, la encuentra conforme, la aprueba y 
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* 
CANTÓN GuaraQuiL * 

DOY FE de haber identificado Y yo, el Notario, 

al compareciente por medio de su documento 

identificativo, reseñado en la comparecencia, que 

me ha sido exhibido; De que el compareciente, a mi 

juicio, tiene capacidad y está legitimado para el 

presente otorgamiento; De que el consentimiento del 

otorgante ha sido libremente prestado; De que el 

adecua a la legalidad y a la 

del 

otorgamiento se 

voluntad libre Y debidamente informada 

compareciente y de que el presente instrumento 

público queda extendido en cuatro folios de papel 

del Timbre del Estado exclusivo para documentos 

í notariales, serie BO, números 4258405, 4258406, 
f 

yo, el Notario, DOY FE. 

SIGUE LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.- SIGNADO. 
FIRMADO. JULIA SANZ LÓPEZ —RUBRICADO Y SELLADO. 

APLICACION ARANCEL DISPO. ADICIONAL 3* LEY 8/89 

BASES DE CALCULO: 

Sin Cuantía 
ARANCEL APLICABLE: 1, 

DERECHOS ARANCELARIOS - 

43,42 EUROS 

4, N” 

ES COPIA LITERAL de 

concuerda fielmente y donde 

  

  

“aaa



expido a instancia de la socieda oderdante en 
cuatro folios de papel exclusivo para documentos 
notariales, serie BO y números . 409, 4258410, 
4258411 y 4258412. Madrid,” el Gino día de su 
otorgamiento. DOY FE.- o. 

  

  

   



      

LA COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO AUTORIZADO POR 
ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON El SELLO DE ESTE COLEGIO AS 

Dña. Julia Sanz López, Notario de Madrid 

El día 18/12/2013 con el número 577 de su protocolo. 

  

  

APOSTILLE 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por Dña. Julia Sanz López 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5. en Madrid 6. el día 18 de Diciembre de 2013 

  Sceau / timbre:    
7 ps 

1) 

? 

   

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

at/íá the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

8.bajo el número 
N? / sous n? 1 06242 

9.Setlo/timbre: 10.Firma: 
Seal / stamp: Signature: Signature: 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION 

   testimonio que antecede. A Petición del Abogado GUSTA 
AMADOR DELGADO. Guayaquil, 28 de Febrero del 2014.- 

Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, que cierro y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 
mismo día de su protocolización, de todo lo cual, doy fe.- 

Ab, 0 % , y va NOTARIA TRIGÉSIMA le CANTÓN GUAYAQUIL 

   
 



AB. WENDY MARIA VERA RIOS, 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

TITULAR DEL CANTON 
GUAYAQUIL «e 

"CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en las 

matrices de DILIGENCIA DE  PROTOCOLIZACION DE 

DOCUMENTOS, otorgadas el día 28 de Febrero del dos mil 

catorce y el día 06 de Marzo del dos mil catorce, ante mí, 

ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TITULAR 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he tomado nota 

de la Calificación de Suficiente de los documentos otorgados en 

nación extranjera de la compañía extranjera denominada 

“GEOFÍSICA MAR Y TIERRA, S.A” al igual que el poder, que la 

referida compañía ha otorgado al señor Pablo Suarez Changuán y 

conceder permiso para operar en el Ecuador con arreglo a sus 

propios estatutos, en cuanto no se opongan a las Leyes 

ecuatorianas, a dicha compañía extranjera, con domicilio en la calle 

Marqués de Urquijo n* 21, piso primero exterior derecha, de Madrid, 

España, mediante Resolución N* SC-INC-DNASD-SAS-14-0001698, 

emitida el DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

por el Ab. Ab. Víctor Anchundia Places, Intendente Nacional de 

Compañías, quedando anotada al margen de las protocolizaciones 

anteriormente mencionadas.- Guayaquil, 21 de Marzo de! 2014.- 

IT a. a . 
E co » aia Der    Aa Yer 

. cESIMA SÉPT1 050. 
0D GUAYAQUIL 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
F £ Led *¡ 

NUMERO DE REPERTORIO:12.840 9 0 * 
FECHA DE REPERTORIO:31/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:29 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y uno de Marzo del dos mil catorce, en cumplimiento 

de lo ordenado en la Resolución No SC.INC.DNASD.SAS.14.0001698, de 
la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Intendente 
de Compañías, Ab. Victor Anchundia Places, el 19 de Marzo del 2.014, 
quedan inscritas las Protocolizaciones de fecha 28 de Febrero del 2.014 y 6 
de Marzo del 2.014 junto con la resolución antes mencionada, que contienen 
el Permiso para Operar en el Ecuador de la compañía extranjera 

GEOFISICA MAR Y TIERRA S.A.; y, Poder que otorga la compañía 

antes mencionada a favor de PABLO SUAREZ CHANGUÁN, de fojas 
- 29.689 a 29.843, Registro Mercantil número 1.144.- 

ORDEN, 12840 

UNAS 
VOTFDANOR IO 

    
Plá ON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

    Guayaquil, 02 de abril de 2014 

REVISADO POR b 

o 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el | 
declarante enando esta v este provee toda ta información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 74K781 
Ma AG oz 
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SUPERINTENDENCIA 
DA De CompaÑías 

OFICIO No. SC.SG.SCAU.G.14. £011137 

Guayaquil, 14 ABR 20 

Señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la sucursal de compañía extranjera 

denominada “GEOFISICA MAR Y TIERRA, S.A.”, ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a 
los administradores de la misma. 

Atentarhente, 

Ab. José Luis Chiévasco Escobar 

SECRETARIO GENERAL DE UA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS 

% JLCE/evm


